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RESUMEN: La Unión Europea adoptó la Directiva (UE) 2019/771 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativa a 
determinados aspectos de los contratos de compraventa de bienes (DCCB), 
por la que se deroga la Directiva 1999/44/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 25 de mayo de 1999, sobre determinados aspectos de la venta 
y las garantías de los bienes de consumo.

La DCCB incorpora el principio de armonización máxima y, en una 
línea continuista con la Directiva 1999/44/CE, instaura una jerarquía de 
remedios para subsanar la falta de conformidad. Sin embargo, a pesar de 
que la DCCB está pensando en las compraventas de bienes transfronterizas 
con consumidores, no dedica reglas específicas para supuestos que en las 
compraventas a distancia pueden ser una fuente de litigios: el lugar donde 
el consumidor debe poner los bienes a disposición del vendedor, una even-
tual distribución de los gastos de recogida del bien defectuoso cuando este 
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se encuentre lejos del establecimiento del vendedor o las consecuencias del 
retraso del vendedor en la puesta en conformidad del bien defectuoso.

ABSTRACT: The European Union adopted the Directive (EU) 2019/771 
of the European Parliament and of the Council, of 20 May 2019, on certain 
aspects concerning contracts for the sale of goods (CSD), which repeals the 
Directive 1999/44/EC of the European parliament and of the Council, of 25 
may 1999, on certain aspects of the sale of consumer goods and associated 
guarantees.

The CSD comprises the full harmonisation and, following the principles 
of the Directive 1999/44/EC, it lays down a hierarchy of remedies to cure the 
lack of conformity. Nonetheless, despite the fact that the CSD is focused on 
the distance sales, it does not provide rules for controversial cases: the place 
where the consumer must make goods available to the seller, the distribution 
of the shipping costs into the parties where the faulty good is far away from 
the seller’s business place and the consequences for delays in fulfilling the 
seller’s obligation to perform the remedies.
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la imposibilidad y la desproporcionalidad de los remedios del primer nivel. 
2.2.2. La subsistencia de la falta de conformidad pese al intento del vendedor 
de poner los bienes en conformidad. 2.2.3. El ejercicio de los remedios del 
segundo nivel de forma inmediata. 2.2.4. La imposibilidad de subsanar la falta 
de conformidad dentro de un plazo de tiempo razonable y sin causar mayores 
inconvenientes al consumidor. 2.2.5. La imposibilidad de resolver el contrato 
si la falta de conformidad es una minucia. 2.3. La suspensión del pago del 
precio pendiente. 2.4. La contribución del consumidor a la falta de 
conformidad. 2.4.1. La contribución del consumidor como un supuesto de 
incumplimiento de la carga de mitigar la falta de conformidad o como un 
supuesto de no agravación de la misma. 2.4.2. Los remedios al alcance del 
consumidor cuando haya contribuido a la falta de conformidad 2.5. La re­
ducción del precio. 2.6. La resolución del contrato: 2.6.1. Presupuestos 
y modo de ejercicio. 2.6.2. Resolución del contrato y compraventas con plura-
lidad de objetos. 2.6.3. Efectos.—III. CONCLUSIONES.—IV. ÍNDICE DE 
RESOLUCIONES CITADAS.—V. BIBLIOGRAFÍA.

I.  INTRODUCCIÓN

El pasado 11 de junio de 2019 entró en vigor la Directiva (UE) 2019/771 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2019, relativa a 
determinados aspectos de los contratos de compraventa de bienes (en ade-
lante DCCB). La DCCB deroga la Directiva 1999/44/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 25 de mayo de 1999, sobre determinados aspectos 
de la venta y las garantías de los bienes de consumo.

En diciembre de 2015, la Comisión europea anunció un conjunto de 
medidas para hacer frente a los retos que plantea la revolución digital con 
el claro objetivo de convertir el comercio electrónico en un motor de cre-
cimiento, promoviendo un marco legal eficiente y completo para las com-
praventas a distancia de bienes1.

Por tanto, la DCCB y la Directiva (UE) 2019/770 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 20 de mayo de 2019, relativa a determinados aspectos 
de los contratos de suministro de contenidos y servicios digitales, constituyen 
las principales normas que ha adoptado la Unión Europea para armonizar 
el Derecho privado en el contexto de la Estrategia para el Mercado único 
Digital (Digital Single Market Strategy)2.

De acuerdo con los considerandos de la DCCB3, la Unión Europea 
detectó que la transposición de la Directiva 1999/44/CE sobre compraventas 
de bienes en los ordenamientos jurídicos nacionales había dado lugar a un 
régimen jurídico muy fragmentado debido a su carácter de armonización 
mínima, lo que dificulta la consecución de un grado elevado y óptimo de 
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protección de los consumidores, especialmente en las compraventas trans-
fronterizas en el seno de la Unión Europea. Por su parte, la DCCB opta 
por la armonización máxima de aquellos elementos de los contratos de 
compraventa que recaen dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 
(los criterios para apreciar la conformidad de los bienes, la jerarquía de 
remedios y su ejercicio, y el régimen y garantías, principalmente), aunque 
no son pocas las excepciones a dicho principio.

Por lo que se refiere a los remedios para subsanar la falta de conformidad, 
la DCCB sigue la misma jerarquía de remedios de la Directiva 1999/44/CE. 
Por tanto, ante la apreciación de una falta de conformidad el consumidor 
puede, en primer lugar, reclamar la reparación o la sustitución del bien. La 
reducción proporcional del precio y la resolución del contrato solo están al 
alcance del consumidor si los remedios del primer nivel son imposibles o 
desproporcionados en términos económicos para subsanar la falta de confor-
midad, o si dichos remedios no pueden realizarse dentro de un plazo razo-
nable o sin causar mayores inconvenientes al consumidor (art. 13.2 DCCB).

No obstante, la DCCB incorpora algunas novedades en materia de los 
remedios que se analizan en el presente artículo. El legislador europeo de-
cidió elevar a rango de ley la doctrina de algunos casos enjuiciados por el 
TJUE sobre el desarrollo de los remedios para subsanar la falta de confor-
midad. Además, existen algunas novedades legislativas como la suspensión 
de la obligación de pago del precio por el consumidor mientras el vendedor 
no ponga los bienes en conformidad o la obligación de aquel de poner los 
bienes a su disposición para poner los bienes en conformidad con el con-
trato que no aparecían en la Directiva 1999/44/CE. Por otro lado, la DCCB 
ha dejado en las manos de los legisladores nacionales la regulación de los 
daños relacionados con la ineficacia de los remedios, como es el retraso en 
la subsanación de la falta de conformidad (considerando núm. 61).

II.  LA JERARQUÍA DE REMEDIOS

Siguiendo el mismo esquema que la Directiva 1999/44/CE, la nueva 
DCCB dedica un bloque de normas a los remedios puestos a disposición 
de las partes para subsanar la falta de conformidad. Como se decía, el 
artículo  13.1 DCCB dispone los remedios que tiene el consumidor ante 
el vendedor: la reparación o la sustitución del bien, y la rebaja del precio 
o la resolución del contrato. Por su parte, el artículo  13 DCCB establece 
la jerarquía de remedios a los que el consumidor puede acogerse cuando 
aprecie la falta de conformidad y desee reclamar al vendedor. El primer nivel 
de remedios está constituido por la reparación y la sustitución del bien y, si 
estos remedios no fueran suficientes para subsanar la falta de conformidad 
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o fueran imposibles o desproporcionados, el consumidor podría acogerse a 
los remedios del segundo nivel, estos son la reducción del precio y la reso-
lución del contrato. Es decir, el consumidor no es totalmente libre a la hora 
de escoger los remedios del artículo 13.1 DCCB, sino que los artículos 13.2 
y 3 DCCB imponen claramente un orden jerárquico. Así pues, ante una 
falta de conformidad, el consumidor debe informar al vendedor para que 
este tenga la oportunidad de restablecer la conformidad del bien, para así 
fomentar un consumo razonable y aumentar la durabilidad de los produc-
tos (considerandos 50 y 51 DCCB). Por tanto, la DCCB se aparta de la 
solución que ofrecían los artículos 106.1.c) y 114.2 CESL, que permitían al 
consumidor resolver directamente el contrato de compraventa, salvo que el 
defecto fuera insignificante, lo que se entendió como una opción de política 
legislativa demasiado proteccionista para el consumidor4.

Parece que el establecimiento de una jerarquía de remedios obedece 
principalmente a los intereses de los vendedores, que tendrán la oportuni-
dad de subsanar la falta de conformidad antes de que el consumidor pueda 
resolver el contrato. No obstante, la Comisión Europea justifica esta opción 
de política legislativa aduciendo que la falta de una jerarquía en los remedios 
y, a resultas de ello, permitir que los consumidores resuelvan el contrato 
de compraventa en primera instancia, implicaría un incremento en el gasto 
de las empresas por la devolución de todo o parte del precio. No obstante, 
el incremento del gasto por las empresas también puede ser notable con el 
sistema de remedios vigente, toda vez que la reparación y la sustitución del 
bien a nivel internacional hacen que los remedios del primer escalón también 
sean muy costosos, pero parece que la Comisión ha obviado este dato5.

Por tanto, parece que la solución propuesta de adoptar una jerarquía 
de remedios ante la falta de conformidad se justifica, principalmente, por 
los costes económicos para las empresas, toda vez que quizá al consumidor 
le interesaría poder acogerse a cualquiera de los remedios previstos en la 
DCCB, en lugar de verse involucrado en una sucesión de reclamaciones al 
vendedor para que este ponga el bien en conformidad con el contrato, lo 
que aun tiene más sentido en las compraventas a distancia6.

2.1.  El primer nivel de remedios: la reparación y la sustitución del bien

2.1.1.  Los presupuestos de la reparación y la sustitución del bien no conforme

De conformidad con la jerarquía de remedios implantada a través de la 
Directiva 1999/44/CE y mantenida por la nueva DCCB, la primera opción 
que tiene el consumidor ante cualquier falta de conformidad es reclamar 
al vendedor la reparación o la sustitución del bien.
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La DCCB no define que debe entenderse por ninguna medida de co-
rrección del bien del primer nivel, pero el artículo 1.2.f) Directiva 1999/44/
CE sí que definía qué debía entenderse por «reparación»: «en caso de falta 
de conformidad, poner el bien de consumo en un estado que sea conforme al 
contrato de venta». La doctrina7 había discutido sobre la definición de «re-
paración» de la Directiva 1999/44/CE, habida cuenta de que podría darse 
perfectamente el caso de que el consumidor pusiera de manifiesto al vende-
dor una falta de conformidad y, como es debido, el vendedor procediera a su 
subsanación. No obstante, podría suceder que posteriormente se apreciara 
una nueva falta de conformidad que fuera el mismo defecto u otro estrecha-
mente vinculado con la falta de conformidad inicialmente indicada. En este 
caso, la reparación no habría logrado poner los bienes en conformidad con 
el contrato y, en consecuencia, el consumidor podría estar legitimado para 
acogerse a una medida correctora del segundo nivel (art.  13.4.b) DCCB) 
o exigir una nueva reparación8. Por otro lado, podría suceder que dentro 
del plazo durante el cual el vendedor responde por la falta de conformidad 
del bien el consumidor indicara otra falta de conformidad que no tuviera 
ninguna relación con una falta de conformidad señalada y subsanada an-
teriormente. En este caso, como después se verá, sería más dudoso que el 
consumidor pudiera acogerse a los remedios del segundo nivel, pero se trata 
de una posibilidad que no puede descartarse totalmente9.

Por tanto, hubiera sido deseable que la DCCB indicase qué debe enten-
derse por «reparación», en lugar de omitir cualquier referencia en el artícu-
lo 2 DCCB. A falta de cualquier previsión al respecto, podría sostenerse lo 
apuntado por un sector doctrinal10 que entiende que, para salvaguardar los 
intereses de ambas partes, la reparación es el remedio para la subsanación 
de la falta de conformidad señalada por el consumidor. Asimismo, aunque 
el artículo  13.4.b) DCCB también puede ser objeto de múltiples interpre-
taciones, el tenor literal conduciría a esta conclusión: «subsiste la falta de 
conformidad pese al intento del vendedor de poner los bienes en conformidad».

Por su parte, aunque no lo disponga el artículo 2 DCCB, por sustitución 
debería entenderse el remplazo del bien por otro idéntico sin que estuviera 
afectado por alguna falta de conformidad. No obstante, la DCCB tampoco 
dice si el bien de sustitución debe ser nuevo o puede ser un bien de segunda 
mano de que dispusiera el vendedor en el momento de la apreciación de la 
falta de conformidad11. Para salvaguardar el justo equilibrio de intereses de 
las partes, podría sostenerse que el bien de sustitución tuviera que ser nuevo 
si la falta de conformidad se manifiesta dentro primer año desde la entrega 
del bien, dado que es el período de tiempo durante el cual opera la presun-
ción de que la falta de conformidad ya existía en el momento de la entrega 
de los bienes. Asimismo, si la falta de conformidad se manifiesta después 
del primer año, el vendedor podría cumplir su obligación si reemplaza el 
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bien defectuoso por otro de las mismas características aunque hubiera sido 
usado por un plazo de tiempo similar.

Una vez realizado este apunte sobre la noción de los remedios del primer 
nivel, cabe decir que la libertad de elección del consumidor entre la repara-
ción y la sustitución del bien defectuoso puede quedar limitada si la medida 
escogida fuera imposible o implicara unos costes desproporcionados para el 
vendedor en relación con la otra medida del mismo nivel12, lo que tendrá 
que valorarse según todas las circunstancias concurrentes y, en particular, 
las que se enumeran en el artículo 13.2 DCCB: a) el valor que tendrían los 
bienes si no hubiese existido la falta de conformidad; b) la relevancia de la 
falta de conformidad y c) si se podría aplicar la medida correctora alternativa 
del primer nivel sin mayores problemas para el consumidor.

Por tanto, para determinar la viabilidad del remedio escogido por el 
consumidor resulta fundamental valorar cuando el remedio propuesto es 
«imposible» o «desproporcionado». En primer lugar, la reparación puede 
ser imposible si la falta de conformidad es de tal magnitud que podría no 
ser suficiente para dejar el bien en condiciones de idoneidad. No obstante, 
en tales casos la reparación podría ser posible, aunque en términos econó-
micos fuera más ventajoso para el vendedor la sustitución del bien y, por 
tanto, la reparación sería desproporcionada en comparación con la sustitu-
ción. También podría darse el caso que la reparación fuera imposible si el 
vendedor no dispusiera de las piezas de recambio para remediar la falta de 
conformidad. Sin embargo, también podría aducirse que en estos casos la 
reparación también sería posible, aunque seguramente no se podría realizar 
dentro de un plazo razonable o sin mayores inconvenientes para el consumi-
dor. Finalmente, el vendedor también podría oponerse a la reparación del 
bien si ello acarrea costes muy elevados (contratación de personal, despla-
zamientos, etc.). En todo caso, en estos supuestos donde el vendedor alega 
una eventual imposibilidad lo hace en términos económicos y comparando 
la reparación con la otra medida del mismo nivel, la sustitución.

La reparación podría ser aún más difícil en aquellos casos en los cuales 
el bien tuviera que ser instalado para poder cumplir sus funciones, inde-
pendientemente de que la instalación la realice el vendedor o el propio 
consumidor siguiendo sus instrucciones. En estos casos el vendedor tendría 
que desinstalar el bien y luego instalarlo de nuevo. Pero de nuevo esto no 
significa que la reparación sea imposible, sino que en todo caso podría 
ser desproporcionada teniendo en cuenta los costes de la reparación en 
comparación con la sustitución del bien y que la reparación no se llevaría 
a cabo dentro de un plazo razonable y sin mayores inconvenientes para el 
consumidor.

La DCCB no hace referencia a la ilegalidad (legal defects) de la repa-
ración o de la sustitución como límite para determinar la viabilidad del 
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remedio escogido por el consumidor, pues el artículo 9 de la Propuesta de 
la DCCB contenía una referencia explícita a la ilegalidad del remedio como 
límite de la libertad de elección del consumidor entre los remedios del primer 
nivel. No obstante, la doctrina ha considerado que las ilegalidades de los 
remedios escogidos pueden reconducirse a los supuestos de imposibilidad13.

Por su parte, los supuestos en que la sustitución no fuese posible son 
escasos. Podría aducirse por el vendedor que la sustitución no es posible 
porque no tiene más bienes del mismo tipo, lo que le obligaría a adquirir 
el bien a sus expensas de otro vendedor. Sin embargo, en tales casos la 
sustitución tampoco sería propiamente imposible, sino que podría ser des-
proporcionada por los costes que implica en comparación con la medida 
del mismo nivel, la reparación. Un supuesto de imposibilidad de sustitución 
podría ser el caso de los bienes de segunda mano, si entendemos por susti-
tución la entrega de un bien idéntico al consumidor, pues en la mayoría de 
casos no podrá proporcionarse un bien idéntico si era de segunda mano.

En consecuencia, parece que en muchos casos la «imposibilidad» de la 
reparación o de la sustitución lo será en términos económicos, lo que nos 
conduce a lo que la doctrina ha denominado «imposibilidad subjetiva» que 
es reconducible a lo económicamente desproporcionado14. Además, la im-
posibilidad del remedio también tendría que medirse en términos objetivos, 
por ejemplo, la sustitución será imposible si el bien se fabricó expresamente 
para el consumidor o la reparación será imposible si las piezas de recambio 
han dejado de fabricarse15.

Una vez apreciada la falta de conformidad y partiendo de la base de que 
tanto la reparación como la sustitución del bien son posibles, el vendedor 
aún puede oponerse al remedio elegido por el consumidor si este es despro-
porcionado en relación con la otra medida del mismo nivel y, de acuerdo 
con el artículo 13.2) DCCB, la desproporcionalidad debe medirse según tres 
criterios: a) el valor que tendrían los bienes si no hubiera existido falta de 
conformidad, b) la relevancia de la falta de conformidad, y c) si se podría 
proporcionar la medida correctora alternativa sin mayor inconveniente para 
el consumidor.

Salvo el criterio del artículo 13.2.c) DCCB, los demás son criterios ob-
jetivos. En este sentido, el consumidor tendrá que escoger cuál es, según 
un test de razonabilidad, la medida más idónea para subsanar la falta de 
conformidad, aunque luego el vendedor puede oponerse al remedio escogido 
si este es desproporcionado. El primer elemento a valorar es el valor que ten-
drían los bienes en caso de no existir la falta de conformidad. Seguramente, 
en los casos de bienes de escaso valor la reparación será desproporcionada, 
puesto que puede conllevar unos costes (desplazamientos, mano de obra) 
que sean superiores al valor de mercado del bien y, por tanto, en estos casos 
quizá el remedio más oportuno sea la sustitución. En caso contrario, la 
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medida más oportuna para los bienes con un valor más elevado quizá sea 
la reparación, en tanto que los costes de la misma posiblemente no serían 
superiores al valor de mercado del bien. El segundo elemento que hay que 
tener presente es la relevancia de la falta de conformidad, lo que también 
debe medirse en términos objetivos. Por ejemplo, si la falta de conformidad 
es muy severa pero fácilmente reparable, quizá la magnitud de la falta de 
conformidad justificaría una reparación onerosa. Por último, también de-
ben tenerse presente los inconvenientes que presenta el remedio adoptado 
para el consumidor. El clásico ejemplo es la lavadora que se ha estropeado 
y cuya reparación puede alargase en el tiempo. En estos casos, valorando 
todas las circunstancias concurrentes, puede que la sustitución sea el reme-
dio que más convenga a las partes si es el remedio más rápido. Respecto 
de la tercera circunstancia que debe valorarse para elegir el remedio más 
apropiado para subsanar la falta de conformidad, también podría tenerse 
presente la posibilidad de que terceros ajenos al negocio jurídico celebrado 
ofrezcan soluciones temporales como el suministro de un bien de sustitución 
mientras tiene lugar la reparación del bien defectuoso.

2.1.2.  La forma de llevar a cabo la reparación y la sustitución

El artículo 14 DCCB determina cómo debe llevarse a cabo la reparación 
o la sustitución del bien con algunas novedades respecto de la regulación 
del artículo 3.3 y 4 Directiva 1999/44/CE. El considerando núm. 50 DCCB 
establece que cuando el consumidor aprecie la falta de conformidad debe 
informar al respecto al vendedor para darle la oportunidad de restablecer 
la conformidad del bien. Por tanto, la DCCB no concreta más la forma a 
través de la cual el consumidor debe poner de manifiesto al vendedor la 
falta de conformidad y el remedio escogido para subsanarla, por lo que 
debe admitirse cualquier medio de comunicación que garantice la recepción 
del contenido por el vendedor y, en términos probatorios, sería deseable 
que fuera un medio escrito que asegure el contenido y la recepción por el 
vendedor, como un burofax o un correo electrónico con acuse de recibo16.

A)  La gratuidad de los remedios del primer nivel

El artículo  14 DCCB dice que la reparación o la sustitución del bien 
no conforme deberán realizarse «de forma gratuita». Anteriormente, el 
artículo  3.3 Directiva 19999/44/CE establecía que dichos remedios debían 
realizarse «sin cargo alguno» lo que se entendía como «los gastos necesarios 
realizados para subsanar la falta de conformidad de los bienes con el contra-
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to, especialmente los gastos de envío, así como los costes relacionados con la 
mano de obra y los materiales». La finalidad de la norma no es otra que 
impedir que el consumidor se vea disuadido del ejercicio de sus derechos 
y, por tanto, la gratuidad del remedio significa que el vendedor tendrá que 
asumir todos los gastos que haya tenido que desembolsar el consumidor para 
demostrar la falta de conformidad del bien, es decir, gastos de transporte, 
mano de obra, peritajes, etc. Por tanto, el vendedor debe asumir cualquier 
gasto que haya realizado el consumidor para poner de manifiesto la falta 
de conformidad hasta que los bienes sean puestos en conformidad17.

No obstante, aunque la DCCB no lo diga expresamente está claro que, 
a tenor de los considerandos de la misma, las compraventas a distancia 
fueron uno de los principales motivos que llevaron al legislador europeo a 
derogar la Directiva 1999/44/CE. Sin embargo, la DCCB no establece reglas 
específicas para las compraventas a distancia, lo que hubiera sido deseable. 
Solo hay que imaginarse el supuesto de que un consumidor residente en 
España compra a través de internet un coche de una mercantil domicilia-
da en Alemania y en el momento de apreciar la falta de conformidad el 
consumidor se encontraba de vacaciones en Italia. En este supuesto, ¿los 
requerimientos del artículo 14.1 DCCB imponen que el vendedor se tenga 
que hacer cargo de los gastos de recogida del bien defectuoso en todos 
los casos e independientemente del lugar donde se encuentre el bien en el 
momento de la apreciación de la falta de conformidad?

En estos casos los remedios del primer nivel (la reparación y la sustitu-
ción del bien defectuoso) podrían ser perfectamente posibles para subsanar 
la falta de conformidad, pero los costes de recogida del bien podrían ser 
muy elevados, lo que llevaría al vendedor a rehusar dichos remedios por 
desproporcionados (art.  13.3 DCCB). Consiguientemente, el consumidor 
podría reclamar la rebaja del precio o la resolución del contrato, pero claro 
está que estos remedios no serían aptos para solucionar el problema. De 
acuerdo con el artículo 14.1 DCCB, el vendedor tendría que hacerse cargo 
de todos los gastos, incluidos los gastos de recogida del bien defectuoso 
independientemente del lugar en que se encuentra, habida cuenta que la 
DCCB no establece una regla específica para estos supuestos. Sin embargo, 
la solución ofrecida por la DCCB sería excesivamente lesiva para el ven-
dedor, quien estaría asumiendo el riesgo de que el bien se encuentre muy 
lejos de su establecimiento comercial en el momento de la apreciación de 
la falta de conformidad.

Por tanto, hubiera sido deseable que la DCCB hubiera previsto reglas 
especiales para las compraventas a distancia, toda vez que el tenor literal 
del artículo 14.1 DCCB podría ofrecer soluciones no equitativas para ambas 
partes en supuestos como el descrito. En ausencia de reglas en esta materia 
y siguiendo la doctrina del TJUE en el caso C-65/09 Gebr. Weber GmbH 
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and Jürgen Wittmer podría adoptarse una solución intermedia, repartiendo 
los gastos de recogida del bien defectuoso entre las partes cuando el bien 
se encuentre muy lejos del alcance del vendedor para subsanar la falta de 
conformidad18.

Sin embargo, no está claro que los Estados miembro puedan transpo-
ner la DCCB adoptando una regla para estos supuestos. El principio de 
armonización máxima del artículo 4 DCCB impide mantener o introducir 
disposiciones en los ordenamientos nacionales que se aparten de las esta-
blecidas en la misma DCCB más allá de las habilitaciones que prevea la 
misma. Asimismo, la habilitación del Considerando núm. 56 solo se refiere 
al lugar de cumplimiento de la obligación de entrega y el lugar donde deba 
reparase o sustituirse el bien, por lo que la cuestión de los gastos asociados 
a los remedios parece que ha sido objeto de armonización máxima (art. 4 
DCCB).

B)  Algunas reflexiones sobre el plazo razonable de los remedios

El artículo 14 DCCB dispone que la reparación o la sustitución del bien 
deben realizarse «en un plazo razonable a partir del momento en que el ven-
dedor haya sido informado por el consumidor de la falta de conformidad». De 
nuevo nos encontramos ante una expresión «un plazo razonable» que puede 
ser clave para determinar si el consumidor puede acogerse a un remedio 
del segundo nivel [art. 13.4.a) DCCB] o, si por el contrario, tal pretensión 
no está suficientemente justificada. La DCCB no establece un período de 
tiempo dentro del cual se tendrá que producir la reparación o la sustitución 
del bien, sino que el criterio de la razonabilidad del considerando núm. 24 
DCCB nos conduce al examen de todas las circunstancias concurrentes en 
el caso, teniendo en cuenta la naturaleza, la finalidad del contrato y los usos 
y las prácticas de las partes implicadas. Asimismo, el considerando núm. 55 
contiene algunos elementos que pueden contribuir a esclarecer lo que debe 
entenderse por un «plazo razonable»:

«Con objeto de proteger a los consumidores contra el riesgo de largas 
demoras, toda reparación o sustitución debe llevarse a cabo satisfactoriamente 
dentro de un plazo razonable. Lo que se considere un plazo razonable para 
efectuar una reparación o sustitución debe corresponder al plazo más breve 
posible necesario para llevar a cabo dicha reparación o sustitución. Este plazo 
debe determinarse objetivamente teniendo en cuenta la naturaleza y comple-
jidad de los bienes, la naturaleza y la gravedad de la falta de conformidad 
y el esfuerzo necesario para llevar a cabo la reparación o la sustitución. Al 
aplicar la presente Directiva, los Estados miembro deben poder interpretar el 
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concepto de plazo razonable para llevar a cabo una reparación o sustitución 
estableciendo plazos fijos que normalmente podrían considerarse razonables 
para la reparación o sustitución, concretamente para determinadas categorías 
de productos»19.

Por tanto, la DCCB no ha establecido un plazo razonable dentro del 
cual se tenga que producir la subsanación de la falta de conformidad, sino 
que deberá determinarse caso por caso objetivamente, teniendo en cuenta 
lo parámetros que establece el Considerando núm. 55 DCCB. No obstante, 
siguiendo lo prevenido en el artículo 111.2 CESL, un plazo de treinta días 
tendría que ser suficiente para acometer la reparación o la sustitución del 
bien defectuoso independientemente de la naturaleza del bien.

En consecuencia, teniéndose que llevar a cabo la reparación o la sus-
titución del bien dentro de un plazo de tiempo razonable, la pregunta que 
surge es cuál es la sanción ante el cumplimiento tardío de la obligación del 
vendedor de subsanar la falta de conformidad dentro de un plazo de tiempo 
razonable. El artículo 9.3.b) de la Propuesta de Directiva habilitaba al con-
sumidor para exigir una reducción del precio o la resolución del contrato si 
el vendedor no llevaba a cabo la reparación o la sustitución dentro de un 
plazo razonable. Sin embargo, en el artículo  13.4 DCCB no se prevé que 
el consumidor pueda acudir a los remedios del segundo nivel en el caso de 
que el vendedor no cumpla su obligación dentro de un plazo razonable y 
parece que este supuesto difícilmente pueda encajar dentro de alguno de 
los supuestos del artículo 13.4 DCCB:

«a) el vendedor no ha llevado a cabo la reparación o la sustitución o, en 
su caso, no ha llevado a cabo la reparación o la sustitución de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14, apartados 2 y 3, o el vendedor se ha negado 
a poner los bienes en conformidad con arreglo a lo dispuesto en el apartado 
3 del presente artículo,

b) subsiste la falta de conformidad pese al intento del vendedor de poner 
los bienes en conformidad,

c) la falta de conformidad es de tal gravedad que se justifica la reducción 
inmediata del precio o la resolución del contrato de compraventa, o

d) el vendedor ha declarado, o así se desprende claramente de las circuns-
tancias, que no pondrá los bienes en conformidad en un plazo razonable o sin 
inconvenientes significativos para el consumidor»20.

En primer lugar, el apartado a) del artículo 13.4 hace referencia a aque-
llos casos en los cuales el vendedor no ha llevado a cabo la reparación o la 
sustitución del bien, hecho que impide que el supuesto del cumplimiento 
tardío de la obligación del vendedor sea subsumible en este epígrafe, preci-
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samente porque el vendedor ha cumplido con su obligación pero no dentro 
de un plazo razonable. En segundo lugar, el artículo 13.4.a) se remite a los 
artículos  14.2 y 14.3 DCCB, que se refieren al modo de llevar a cabo los 
remedios del primer nivel. Podría defenderse que el cumplimiento tardío de 
los remedios del primer nivel podría causar inconvenientes significativos al 
consumidor, lo que implicaría que la caso estudiado fuera subsumible dentro 
de los supuestos del artículo 13.4.a) DCCB. Por último, el artículo 13.4.a) 
DCCB hace referencia al artículo 13.3 DCCB, es decir, cuando el vendedor 
rehúse llevar a cabo la reparación o la sustitución cuando resulten imposibles 
o desproporcionadas.

En consecuencia, a diferencia de la Propuesta de Directiva, el artícu-
lo  13.4 DCCB no habilita claramente al consumidor para exigir una re-
ducción proporcional del precio o la resolución del contrato cuando el 
vendedor ponga los bienes en conformidad con retraso. Por consiguiente, 
cabe concluir que la sanción ante el cumplimiento tardío de la prestación 
del vendedor de poner los bienes en conformidad dependerá de los Estados 
miembro, como se desprende del último inciso del Considerando núm. 61 
DCCB: «Los Estados miembro también deben conservar la libertad de regular 
el derecho del consumidor a una indemnización por situaciones en las que la 
reparación o sustitución supuso un inconveniente mayor o se retrasó».

De conformidad con el Considerando núm. 61 DCCB, la DCCB ha 
configurado el cumplimiento tardío de la prestación del vendedor como 
un supuesto de daños21 y, por tanto, las consecuencias del incumplimiento 
dependen de los Estados miembro. En consecuencia, los Estados miembro 
podrán regular el derecho del consumidor a una indemnización en aquellos 
supuestos siguiendo los principios del considerando núm. 61 DCCB que 
prevé el principio de indemnización íntegra (full compensation) del daño 
causado al consumidor a causa de las infracciones del vendedor de lo dis-
puesto en la DCCB22. En este sentido, el consumidor deberá ser indemnizado 
por cualquier tipo de daño23 que sufra como consecuencia del retraso del 
vendedor de poner los bienes en conformidad, siempre que medie una re-
lación de causalidad entre la conducta del vendedor y el daño producido24. 
Asimismo, si el consumidor no ha sufrido ningún tipo de daño nada podrá 
reclamar al vendedor25.

En la práctica, la reclamación de una indemnización por los daños que 
el vendedor hubiera causado al consumidor como consecuencia del retraso 
tendría el mismo efecto que una reducción en el precio26, con la salvedad 
de que el consumidor no podría reclamar una rebaja en el precio en pro-
porción a la disminución del valor de los bienes recibidos en comparación 
con el valor que tendrían los bienes estando en conformidad con el contrato, 
sino que la indemnización incluiría los gastos que el consumidor hubiera 
soportado como consecuencia del retraso27.
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Siguiendo con las consecuencias del retraso del vendedor en la puesta 
en conformidad de los bienes, cabe preguntarse si el consumidor podría 
reclamar la resolución del contrato si el retraso frustra por completo su 
interés en el contrato de compraventa y, para ello, deben tenerse presente 
los parámetros de los considerandos 24 y 55 DCCB. En este sentido, las 
circunstancias del caso, la finalidad del contrato y los usos y las prácticas 
de las partes podrían legitimar al consumidor para exigir la resolución del 
contrato si, como consecuencia del cumplimiento tardío de la prestación 
del vendedor de poner los bienes en conformidad, se frustra el interés del 
consumidor en el contrato de compraventa28. A pesar de que en la mayoría 
de casos el remedio más adecuado será una indemnización por daños y 
perjuicios que tendría un efecto económico similar a la reducción propor-
cional del precio, la resolución del contrato como sanción al retraso del 
vendedor en la puesta en conformidad de los bienes no puede descartarse 
totalmente, pero sería necesario que dicho retraso frustrara por completo 
el interés del consumidor en el contrato y que este hubiera comunicado al 
vendedor el carácter esencial del cumplimiento de su obligación dentro del 
plazo razonable acordado29. Por ejemplo, el consumidor podría resolver el 
contrato de compraventa si hubiera contratado un libro a través de Amazon 
el 15 de diciembre para regalar el día de Reyes. No obstante, el libro llegó 
en el domicilio del consumidor el 18 de diciembre sucio y con las esquinas 
dobladas. El consumidor comunicó al vendedor la necesidad de sustituir el 
bien y este le manifestó que el nuevo ejemplar estaría listo el día 5 de enero. 
Finalmente, el libro se entrega el día 7 de enero y, consiguientemente, se 
frustra el interés del consumidor en la compraventa por el cumplimiento 
tardío de la prestación de substitución.

C) � El lugar de cumplimiento de la obligación del consumidor de poner 
los bienes a disposición del vendedor

El artículo 14.1.c) DCCB dispone que la reparación y la sustitución de 
los bienes defectuosos se llevaran a cabo «sin inconvenientes significativos 
para el consumidor, habida cuenta de la naturaleza de los bienes y de la 
finalidad para la que el consumidor necesitara los bienes». No obstante, en 
caso de apreciar una falta de conformidad, el consumidor debe asumir la 
obligación de poner los bienes a disposición del vendedor [arts.  14.1.b) y 
14.2 DCCB]. Asimismo, el considerando núm. 56 dispone que «La presente 
Directiva no debe regular en qué casos deben cumplirse las obligaciones de 
un deudor»30. Por tanto, la determinación del lugar de cumplimiento de la 
obligación del consumidor de puesta a disposición de los bienes a favor 
del vendedor, es algo que, de acuerdo con el considerando núm. 56 DCCB, 



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 779, págs. 1591 a 1645	 1605

Análisis de los remedios de la Directiva (UE) 2019/771, de 20 de mayo de 2019

depende del Derecho nacional, pero que debe ajustarse a lo prevenido en 
el artículo 14.1 DCCB, es decir, que la reparación o la sustitución puedan 
hacerse en un plazo razonable de tiempo, que causen los menores inconve-
nientes posibles al consumidor y sin cargo alguno para el mismo. Solo de 
esta forma se consigue un nivel de protección efectivo de los consumidores 
que disuada a los vendedores de limitar sus derechos.

Si el lugar de cumplimiento de aquella obligación depende del Derecho 
nacional, hay que acudir a los dispuesto en los Códigos civiles o las legisla-
ciones de consumo de los Estados miembro para determinar el lugar en el 
cual el consumidor debe poner los bienes a disposición del vendedor para 
subsanar la falta de conformidad. En este sentido, para el caso español el 
artículo  1171 del Código civil prevé genéricamente distintos lugares para 
el cumplimiento de las obligaciones: «El pago deberá ejecutarse en el lugar 
que hubiese designado la obligación. No habiéndose expresado y tratándose 
de entregar una cosa determinada, deberá hacerse el pago donde esta existía 
en el momento de constituirse la obligación. En cualquier otro caso, el lugar 
del pago será el del domicilio del deudor».

Vemos que el primer foro de cumplimiento de la obligación es el que se 
haya pactado expresamente en la obligación. Por tanto, sería oportuno que 
las partes acordarán cuál debe ser el lugar de cumplimiento de la obligación 
del vendedor de reparación o de sustitución de los bienes y, consiguiente-
mente, los deberes que debería asumir el consumidor para poner el bien no 
conforme a disposición del vendedor y ello, de acuerdo con el artículo 14.1.c) 
DCCB, debería preverse sin que se causaran inconvenientes significativos 
para el consumidor y sin cargo alguno. Por tanto, la autonomía privada 
ser erige como el primer criterio para determinar el lugar de cumplimiento 
de aquella obligación en la mayoría de Estados miembro31.

Podría preverse que para los bienes muebles más pequeños y ligeros 
como ordenadores, impresoras, tablets, teléfonos móviles, etc., el consumidor 
pusiera los bienes a disposición del vendedor entregándolos en su estableci-
miento comercial o, si el vendedor no residiera en la misma localidad que el 
consumidor, que este pudiera ponerle a disposición los bienes enviándolos 
por correo postal o entregándolos en el establecimiento más cercano del 
vendedor. Ello podría causar algunas molestias al consumidor, pero no 
serían inconvenientes significativos para obligar al vendedor a recoger los 
bienes en su domicilio, es decir, en el lugar donde se encuentren los bienes 
en el momento de la apreciación de la falta de conformidad.

También nos podríamos encontrar ante el caso de que un consumidor 
comprara un electrodoméstico como, por ejemplo, un frigorífico, a un ven-
dedor de su misma localidad. En este caso, parece razonable entender que 
el consumidor cumplirá con su obligación de poner los bienes a disposición 
del vendedor si facilita la reparación en su domicilio o facilita la entrada 
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para que el vendedor retire el bien y se lo lleve para reparar a través de un 
servicio postventa. Al tratarse de un bien mueble de mayores dimensiones, 
el vendedor tendría que recoger el bien en el lugar donde se encuentre 
para repararlo o sustituirlo puesto que, de lo contrario, si el consumidor 
asumiera la obligación de poner los bienes a disposición del vendedor en 
su establecimiento podría causarle mayores inconvenientes y, por tanto, no 
sería un loci solutionis acorde con lo prevenido en el artículo 14.1.c) DCCB.

Por último, podría plantearse el caso de un consumidor que compra un 
bien mueble como un coche o un velero y el vendedor se encuentra en la 
misma localidad que el consumidor. Sin embargo, la falta de conformidad 
puede ponerse de manifiesto cuando el consumidor se encuentre en otro 
Estado miembro o muy lejos del establecimiento comercial del consumidor. 
En tales casos, podría entenderse que la obligación del consumidor de poner 
los bienes a favor del vendedor se cumpliría poniendo en conocimiento del 
vendedor dónde se encuentra el bien (un concesionario, un mecánico o un 
puerto) para que este pueda repararlo o sustituirlo. En este caso, el vendedor 
podría reparar el bien o sustituirlo en el mismo lugar donde se encuentre 
el bien defectuoso o traerlo a su establecimiento comercial mediante un 
servicio de transporte postventa. De lo contrario, si el consumidor se viera 
obligado a transportar el bien hasta el establecimiento del vendedor, podría 
causarle inconvenientes considerables.

En estos casos, debe tenerse muy presente que si la falta de conformi-
dad se aprecia estando el consumidor y el bien defectuoso muy lejos del 
establecimiento del vendedor y este no dispone de un servicio postventa de 
transporte del bien hasta su establecimiento comercial para ser reparado, 
los costes de recogida del bien podrían ser muy elevados, lo que permitiría 
al vendedor acogerse a lo prevenido en el artículo  13.3 DCCB y rehusar 
los remedios del primer nivel, con lo que el consumidor podría exigir la 
reducción del precio o la resolución del contrato, pero con estos remedios no 
se subsanaría la falta de conformidad. Por tanto, a pesar de que la DCCB 
no contenga ninguna disposición relativa a la distribución de los costes de 
recogida del bien no conforme (shipping costs) en el caso de que el bien se 
encuentre muy lejos del establecimiento del consumidor, una distribución 
proporcional de estos costes quizá sería la solución más equitativa, especial-
mente para proteger los intereses del vendedor puesto que, de lo contrario, 
acarrearía con el riesgo de que un bien de semejante naturaleza se estropeara 
muy lejos de su establecimiento.

Por tanto, el contrato de compraventa debería contemplar el lugar de 
cumplimiento de la obligación del consumidor de poner los bienes a dis-
posición del vendedor, todo ello en función de la naturaleza de los bienes 
(art. 14.1.c) DCCB). Si las partes no han pactado nada al respecto, deberían 
tenerse presentes los otros criterios para determinar el lugar de cumpli-
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miento de la obligación. En el caso español, el artículo  1171 del Código 
civil dispone que tratándose de la entrega de una cosa determinada el pago 
deberá hacerse en el lugar de constitución de la obligación, es decir, en el 
lugar donde se hubiera celebrado el contrato y, por último, el último foro 
es el lugar del domicilio del deudor, en este caso el consumidor que es el 
deudor de la obligación de poner los bienes a disposición del vendedor. 
Estos criterios deberán interpretarse de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 DCCB.

Por su parte, si el contrato fuera celebrado a distancia, para determinar 
la ley aplicable al contrato y, consiguientemente, el lugar de cumplimiento 
de la obligación de puesta a disposición de los bienes a favor del vende-
dor, debería aplicarse el Reglamento (CE) núm. 593/2008, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre la ley aplicable a las 
obligaciones contractuales (Roma I), cuyo artículo 6.1 prevé que el contrato 
se regirá por la ley del país en que el consumidor tenga su residencia habi-
tual. Además, dado que nos encontramos ante la perfección de un contrato 
celebrado a distancia, deben tenerse presentes las particularidades de las 
legislaciones nacionales sobre la perfección de los contratos a distancia32.

La mayoría de razonamientos que se han expuesto para los contratos en-
tre presentes podrían aplicarse a los contratos entre consumidores y vendedo-
res de diferentes Estados miembro en función de la naturaleza del bien. Este 
es el criterio seguido por la STJUE C-52/18, Sala Primera, de 23 de mayo de 
2019, en el cual el TJUE fue preguntado a instancias de un Tribunal alemán 
si en las compraventas a distancia el consumidor siempre estaba obligado a 
poner los bienes a disposición del vendedor en su establecimiento comercial 
o si, en caso contrario, el vendedor siempre estaba obligado a recoger los 
bienes en el domicilio del consumidor. En TJUE falló33 estableciendo que 
no puede establecerse una regla general y uniforme para el cumplimiento de 
las obligaciones de las partes porque la opción que garantiza la protección 
efectiva del comprador (remedio sin coste alguno, en un plazo razonable y sin 
causar mayores inconvenientes al consumidor) depende, fundamentalmente 
de la naturaleza y características del bien defectuoso.

Sin embargo, si se tratara de un consumidor con su residencia habitual 
en España, según el artículo 1171 del Código civil, en defecto de acuerdo 
entre las partes sobre el lugar de cumplimiento de la obligación y tratándose 
de una obligación de entrega de una cosa determinada, aquellas obligaciones 
tendrían que cumplirse en el lugar de constitución de la obligación. En este 
sentido, debería tenerse presente lo dispuesto en el artículo 29 Ley 34/2002, 
de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico34 que prevé que, en relación con el lugar de celebración del con-
trato por vía electrónica en los que intervenga como parte un consumidor, 
se presumirá celebrado en el lugar en que este tenga su residencia habitual.
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Asimismo, el artículo 14.2 in fine DCCB contiene una previsión para la 
recuperación de los bienes sustituidos, cuando la sustitución fuera el remedio 
más acorde para remediar la falta de conformidad, imponiendo al vendedor 
la obligación de recuperar los bienes sustituidos a sus expensas. Hubiera 
sido deseable una previsión similar en el caso de que la reparación fuera 
el remedio más idóneo para subsanar la falta de conformidad del bien no 
conforme35, pero a falta de previsión expresa podría interpretarse que en el 
caso de la sustitución quizá el legislador se esté refiriendo a la obligación 
accesoria del vendedor de reciclar el bien defectuoso sustituido y los costes 
que lleva asociados.

En relación con las compraventas a distancia, resulta oportuno hacer 
algunas reflexiones sobre la decisión del TJUE en el marco de la STJUE 
C-52/18, Sala Primera, de 23 de mayo de 2019 cuando el TJUE fue pre-
guntado sobre si los remedios de la reparación o la sustitución del bien 
que deben realizarse «de forma gratuita» incluyen el deber del vendedor de 
anticipar los gastos de envío o de transporte de los bienes no conformes al 
consumidor cuando para remediar la falta de conformidad los bienes tengan 
que enviarse a las dependencias del vendedor. El Tribunal realiza un juicio 
de proporcionalidad para determinar si en las compraventas a distancia el 
vendedor siempre tiene que anticipar los costes de envío o de transporte 
al vendedor, determinando que el anticipo sistemático de estos gastos no 
beneficia al consumidor en todos los casos, sobre todo en aquellos casos 
en los que el vendedor no utilice etiquetas de devolución con franqueo pa-
gado. Asimismo, el pago por anticipado de aquellos gastos implica que los 
vendedores incurran en una excesiva responsabilidad, sobre todo si después 
del examen de los bienes resulta que no adolecen de defectos. Finalmente, 
el TJUE acaba declarando36 que los vendedores no tienen que anticipar 
sistemáticamente los gastos de transporte o envío cuando el consumidor 
aprecia una eventual falta de conformidad, pero deja abierta la puerta a 
que sea así si los costes de envío pueden disuadir al consumidor de ejercer 
su derecho, lo que tiene que valorarse caso por caso, en función del coste 
del transporte de los bienes y del valor de los mismos. Por tanto, aunque 
el artículo 13.2 DCCB condicione la viabilidad del remedio elegido por el 
consumidor a la posibilidad y a la proporcionalidad del remedio para el ven-
dedor, el consumidor también tendrá que valorar los costes que le supone la 
medida escogida si el vendedor no está obligado en todo caso a anticipar el 
coste del transporte del bien no conforme a sus dependencias y tales costes 
podrían comprometer la viabilidad del remedio escogido.

En consecuencia, si el TJUE matizó el requisito de la gratuidad de los 
remedios, no se ve inconveniente alguno para extrapolar el mismo juicio 
de razonabilidad en relación con los costes de recogida del bien defectuoso 
cuando se encuentre muy lejos del establecimiento comercial del vendedor, 
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teniendo en consideración lo prevenido en las STJUE C-52/18 Christian Fü-
lla & Toolport GmbH y STJUE C-65/09 Gebr. Weber GmbH & Jürgen Wittme.

D)  La retirada de los bienes no conformes y la posterior instalación

El artículo 14.3 DCCB incorpora una novedad respecto de la Directiva 
1999/44/CE, aunque propiamente se trata de una novedad legislativa por-
que la DCCB incorpora la doctrina del TJUE establecida en las STJUE 
C-65/2009, de 16 de junio de 2011 y STJUE C-87/2009, de 16 de junio de 
2011. Dispone el artículo 14.3 DCCB que: «Cuando una reparación requiera 
la retirada de bienes que hayan sido instalados de forma coherente con su 
naturaleza y finalidad antes de que se manifieste la falta de conformidad, o 
cuando se sustituyan los bienes, la obligación de reparar o sustituir los bienes 
incluirá la retirada de los bienes no conformes y la instalación de los bienes 
sustituidos o de los bienes reparados, o la asunción de los costes de dicha 
retirada e instalación».

En el caso Putz v Medianess Electronics la apelante compró un lava-
vajillas y pasado un tiempo apreció la falta de conformidad. No obstante, 
cuando el demandado fue reclamado para sustituirlo, se negó a retirar el 
bien no conforme. El TJUE declaró que en estos supuestos, aunque la falta 
de conformidad no derive de ninguna actuación culposa de las partes, es el 
vendedor quien debe asumir el coste del reemplazo de los bienes no confor-
mes, reemplazo o sustitución que deberá llevar a cabo el propio vendedor o 
cargando con los gastos necesarios de la retirada e instalación del bien de 
sustitución37. Por tanto, la DCCB incorpora la doctrina del TJUE y, por 
ello, contempla en los artículos  14.2 in fine DCCB y 14.3 DCCB que el 
vendedor deberá recuperar los bienes sustituidos a sus expensas.

Más complicado fue el caso Gebr. Weber GmbH v Jürgen Wittmer. El 
consumidor adquirió unas baldosas que, una vez instaladas, resultaron no 
conformes porque tenían unos sombreados que eran microrrestos de lija-
do que no podían desaparecer, de modo que solo podían sustituirse para 
subsanar la falta de conformidad. Sin embargo, arrancar las baldosas e 
instalar las nuevas hacía que la sustitución de los bienes no conformes fuera 
desproporcionada en términos económicos para el vendedor. En este caso, el 
TJUE adoptó una solución intermedia para lograr una solución equitativa, 
pues sería claramente injusto que el vendedor tuviera que pechar con todos 
los costes de sustitución y reemplazo del bien no conforme si no se podía 
oponer al único remedio que era posible, pues la reparación era imposible 
en términos objetivos. En consecuencia, en los casos en que el vendedor no 
pueda oponerse al único remedio posible porque el otro del mismo nivel 
fuera imposible, no se opone a la DCCB que el consumidor tenga derecho 
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solo a una parte proporcional del reembolso por los gastos de retirada del 
bien defectuoso e instalación del bien de sustitución. En tales casos, el juicio 
de proporcionalidad deberá realizarse en base a la magnitud de la falta de 
conformidad y el valor que tendrían los bienes si fueran conformes. Sin em-
bargo, como en estos casos el consumidor no quedaría totalmente indemne 
de los gastos derivados de la subsanación de la falta de conformidad, debe 
reconocérsele el derecho de acudir a los remedios del segundo nivel, es decir, 
la reducción del precio y la resolución del contrato38.

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 14.2 in fine y 14.3 DCCB, 
parece que la DCCB ha regulado unos supuestos de daños y perjuicios que 
derivan de la falta de conformidad, es decir, la obligación del vendedor de 
recuperar los bienes sustituidos a sus expensas, el reemplazo de los bienes 
no conformes y la instalación de los bienes de substitución. Los casos Putz 
v Medianess Electronics y Gebr. Weber GmbH v Jürgen Wittmer pusieron 
de manifiesto la necesidad de regular los daños estrechamente conectados 
con el ejercicio de los remedios de la falta de conformidad, pero la DCCB 
sigue dejando al margen otros daños que puedan derivarse de la falta de 
conformidad y que pueden ser mucho más dispares y heterogéneos. En tales 
casos, el considerando núm. 61 DCCB39 remite a las legislaciones nacionales 
para encauzar las reclamaciones por daños y perjuicios derivadas de los 
incumplimientos de los vendedores de lo dispuesto en la DCCB.

E)  La prohibición de pagos por el uso de los bienes no conformes

El artículo 14.4 DCCB también es una novedad que incorpora la nueva 
Directiva, en comparación con la anterior Directiva 1999/44/CE. Sin embar-
go, el legislador europeo ha elevado a rango de ley la doctrina contenida 
en la STJUE C-404/06, Sala Primera, de 17 de abril de 2008, caso Quelle. 
En el caso de autos una consumidora adquirió una cocina que, pasados 
dieciocho meses adolecía de una falta de conformidad. El vendedor cumplió 
con su obligación de sustitución del producto, pero exigió a la consumidora 
un pago por el tiempo que había usado el bien antes de la apreciación de 
la falta de conformidad. El TJUE declara40 que el Derecho nacional que 
permitía al vendedor exigir una indemnización al consumidor por el uso 
del bien no conforme hasta que es sustituido se oponía a lo prevenido en 
el artículo  3.4 Directiva 1999/44/CE de subsanar la falta de conformidad 
«sin cargo alguno» y, por tanto, el uso del bien no conforme hasta su sus-
titución no puede considerarse un enriquecimiento injusto, toda vez que el 
consumidor habrá cumplido previamente su obligación de pago del precio.

La redacción definitiva del artículo 14.4 DCCB poco difiere de lo esta-
blecido en la Propuesta de Directiva publicada el pasado 9 de diciembre de 
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2015 que establecía que el consumidor no era responsable de ningún pago 
por el uso del objeto sustituido durante el periodo previo a la sustitución, 
en contraposición de la redacción actual que habla de «uso normal». Sin 
embargo, se trata de un pequeño matiz que sí que tiene importantes con-
secuencias prácticas. Literalmente, el tenor literal del artículo  10.3 de la 
Propuesta de Directiva podía dar a entender que el consumidor no tenía 
que hacer ningún pago por cualquier uso del bien, lo que parecía legitimar 
el abuso de derecho y el uso injusto, lo que fue criticado por la doctrina41.

2.2. � El segundo nivel de remedios. Los requisitos de la rebaja del 
precio o la resolución del contrato

Siguiendo la jerarquía de remedios de la Directiva 1999/44/CE, el se-
gundo nivel de remedios de la DCCB está constituido por la reducción del 
precio y la resolución del contrato. De acuerdo con el considerando núm. 
51 DCCB, el consumidor puede acogerse a los remedios del segundo nivel 
cuando los remedios del primer nivel no hayan conseguido subsanar la falta 
de conformidad y ello puede producirse por una pluralidad de causas: a) 
el vendedor no hubiere llevado a cabo el remedio del primer nivel o hubie-
re llevado a cabo el remedio de forma incompleta; b) subsiste la falta de 
conformidad pese al intento del vendedor de poner en conformidad a los 
bienes; c) la falta de conformidad es de tal magnitud que justifica la reduc-
ción del precio o la resolución del contrato directamente y, d) el vendedor 
ha manifestado o se desprende de las circunstancias que no cumplirá el 
remedio del primer nivel dentro de un plazo razonable o sin inconvenientes 
significativos para el consumidor.

2.2.3. � El incumplimiento de la obligación del vendedor de poner los bienes 
en conformidad, la subsanación incompleta y la imposibilidad y la 
desproporcionalidad de los remedios del primer nivel

El artículo 13.4.a) DCCB contempla diferentes causas que pueden legiti-
mar que el consumidor acuda a los remedios del segundo nivel. Algunas de 
estas causas se basan en un comportamiento culposo o doloso del vendedor. 
Serían los casos en que el vendedor no haya llevado a cabo el remedio de 
subsanación de la falta de conformidad del primer nivel requerida por el 
consumidor o que en el desarrollo del remedio del primer nivel no se haya 
procedido conforme los artículos 14.2 y 3 DCCB.

En primer lugar, el artículo  13.4.a) DCCB contempla el caso de que 
el vendedor no haya llevado a cabo la reparación o la sustitución. Para 
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tal supuesto, debería entenderse que el consumidor ha comunicado efecti-
vamente la falta de conformidad al consumidor, es decir, dentro del plazo 
legal durante el cual el vendedor responde de la falta de conformidad y por 
un medio que asegure la recepción de la comunicación y la verificación de 
su contenido. Ante la recepción de la comunicación por el vendedor, este 
puede estar de acuerdo con el remedio propuesto por el consumidor si no 
es imposible o desproporcionado en términos económicos. Por tanto, si el 
vendedor acepta el remedio propuesto por el consumidor para subsanar la 
falta de conformidad deberá proceder a reparar o sustituir el bien dentro de 
un plazo razonable, sin causar mayores inconvenientes al consumidor y de 
forma gratuita (art.  14 DCCB). O también sería el caso de que apreciada 
la falta de conformidad por el consumidor y corroborada por el vendedor, 
el primero escogiera un remedio del primer nivel que fuera imposible o 
desproporcionado para el vendedor y entonces el segundo remediara la falta 
de conformidad acudiendo al otro remedio del mismo nivel. Por tanto, para 
entrar dentro del supuesto de hecho de la primera parte del artículo 13.4.a) 
DCCB, debería haber un acuerdo previo entre las partes para remediar la 
falta de conformidad y entonces un incumplimiento por parte del vendedor 
consistente en la no realización de la reparación o la sustitución del bien, 
según el caso y las circunstancias concurrentes.

En caso contrario, si el consumidor comunicara la falta de conformidad 
al vendedor y este no respondiera se estaría más bien ante el supuesto con-
templado en el artículo 13.4.d) DCCB y si ante la comunicación del consu-
midor el vendedor respondiera negando la viabilidad de los dos remedios 
del primer nivel alegando su imposibilidad y desproporcionalidad, se estaría 
más bien ante el supuesto contemplado en el artículo 13.4.a) in fine DCCB.

En consecuencia, el primer supuesto del artículo 13.4.a) DCCB requiere 
un auténtico incumplimiento del vendedor de llevar a cabo la subsanación 
de la falta de conformidad a través del remedio acordado con el consumidor.

En segundo lugar, el artículo 13.4.a) DCCB contempla el supuesto de 
que el vendedor no haya cumplido correctamente su obligación de repara-
ción o sustitución del bien defectuoso, puesto que el artículo 13.4.a) DCCB 
se remite a lo dispuesto en el artículo 14.2 y 3 DCCB. Por tanto, la propia 
DCCB prevé la sanción ante el incumplimiento de la obligación del ven-
dedor de no retirar los bienes sustituidos no conformes a sus expensas, de 
no instalar los bienes de sustitución o los reparados, o en caso contrario, 
que no asuma los costes de la retirada de los bienes no conformes. En tales 
casos, el consumidor podría reclamar una rebaja del precio, es decir, podría 
reclamar el descuento de los gastos que haya tenido que sufragar del precio 
de la compraventa ante el incumplimiento de la obligación del vendedor de 
retirar los bienes no conformes e instalación de los de sustitución o repa-
rados. Asimismo, el consumidor también podría reclamar la resolución del 
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contrato cuando tal incumplimiento de la obligación del vendedor implique 
la asunción de unos costes desproporcionados, por ejemplo, cuando la reti-
rada de los bienes y posterior instalación de los reparados o de sustitución 
supusiera unos costes muy elevados superiores al valor de mercado del 
bien. Por tanto, si estos costes son superiores al precio de la compraventa 
el consumidor podría reclamar la resolución del contrato.

En tercer lugar, de acuerdo con el artículo 13.4.a) DCCB, el consumi-
dor podrá reclamar la reducción del precio o la resolución del contrato si 
el vendedor, con base en el artículo  13.3 DCCB, se hubiera opuesto a la 
reparación o la sustitución del bien si estos remedios del primer nivel fue-
ran imposibles o supusieran unos costes desproporcionados. Se trata de un 
supuesto que permite al consumidor acogerse a los remedios del segundo 
nivel y que no estaba previsto en el artículo 3.5 Directiva 1999/44/CE.

2.2.4. � La subsistencia de la falta de conformidad pese al intento del vendedor 
de poner los bienes en conformidad

La DCCB no ha acabado con el debate sobre los intentos que debe sopor-
tar el consumidor para subsanar la falta de conformidad. El artículo 13.4.b) 
DCCB dice claramente que el consumidor podrá acogerse a los remedios del 
segundo nivel si subsiste la falta de conformidad pese al intento del vendedor 
de poner los bienes en conformidad. No obstante, el considerando núm. 52 
DCCB dice que deben valorarse objetivamente todas las circunstancias con-
currentes, pero introduce un elemento subjetivo que depende exclusivamente 
del consumidor que debe tenerse muy presente para valorar si está obligado 
a soportar nuevos intentos para subsanar la conformidad: su confianza en el 
vendedor. Por tanto, según el considerando núm. 52 DCCB, la apreciación 
de una falta de conformidad en un bien caro o complejo podría justificar 
que el consumidor permitiera al vendedor que vuelva a intentar subsanar 
la falta de conformidad, mientras que con los bienes de escaso valor ul-
teriores intentos de reparación podrían causar mayores inconvenientes al 
consumidor. Sin embargo, aunque objetivamente sea razonable permitir al 
vendedor subsanar la falta de conformidad, la confianza del consumidor en 
el vendedor constituye un elemento que puede ser determinante para que 
aquel se pueda acoger a los remedios del segundo nivel, lo que habrá de 
determinarse caso por caso teniendo en cuenta todas las circunstancias, la 
naturaleza del bien y la importancia de la falta de conformidad. En estos 
casos, se añade un elemento subjetivo para conseguir la efectiva protección 
del consumidor ante la apreciación de una nueva falta de conformidad.

A mayor abundamiento, la opción de acudir a los remedios del segundo 
nivel podría estar más justificada si la falta de conformidad es la misma 
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que había señalado el consumidor y el vendedor hubiera fallado en la re-
paración42, o aunque no fuera el mismo defecto, estuviera estrechamente 
conectado. Por otro lado, el ejercicio de un remedio del segundo nivel podría 
ser más gravoso e injusto para el vendedor si la nueva falta de conformidad 
no presentara ninguna relación con la anterior y, por tanto, el consumidor 
no tendría por qué desconfiar objetivamente de la capacidad del vendedor de 
subsanar el defecto. El tenor literal del considerando núm. 52 DCCB parece 
apuntar a esta solución cuando dice que el mismo problema se presenta 
dos veces. Asimismo, en los casos de que no se trate del mismo problema, 
el tenor literal del considerando núm. 52 DCCB permite apreciar que se 
tiene que tratar de un problema grave o que impida hacer un uso normal 
del bien, lo que permite intuir que la pérdida de confianza en el vendedor 
debe valorarse de forma restrictiva.

No obstante, no puede obviarse que es el vendedor quien ha incum-
plido su obligación de entregar un bien conforme al consumidor, lo que 
en estos casos dicho incumplimiento se vería agravado si el vendedor falla 
en su intento de subsanar la falta de conformidad, independientemente 
que se trate del mismo problema, un defecto conexo o de otro distinto e 
independiente. Además, la posibilidad de que el consumidor acuda a los 
remedios del segundo nivel en caso de que el vendedor falle en el intento 
de poner en conformidad los bienes ahora tiene un respaldo legal que no 
tenía en la Directiva 1999/44/CE, lo que también puede interpretarse como 
un refuerzo de la posición del consumidor en detrimento del vendedor, que 
habrá incumplido en más de una ocasión su obligación de entregar un bien 
conforme con el contrato43.

2.2.5.  El ejercicio de los remedios del segundo nivel de forma inmediata

De acuerdo con el considerando núm. 52 DCCB, debe permitirse que, en 
función de las circunstancias, el consumidor pueda reclamar al vendedor la 
reducción del precio o la resolución del contrato de forma inmediata y ello 
solo será procedente cuando la falta de conformidad revista especial grave-
dad. Sin embargo, ni el considerando núm. 52 DCCB ni el artículo 13.4.c) 
DCCB proporcionan más elementos para valorar cuando procede el ejercicio 
de los remedios del segundo nivel inmediatamente aunque, claro está, que 
deberá tratarse de una falta de conformidad que revista cierta gravedad y 
que frustre por completo los intereses del consumidor, lo que implicaría 
que los remedios del primer nivel no fueran idóneos para subsanar la falta 
de conformidad44.

Podría tratarse, por ejemplo, de un coche de segunda mano en cuyo 
anuncio se disponía que había recorrido 40.000 quilómetros. Sin embargo, 
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podría ser el caso de que el vendedor hubiera actuado con dolo, tratando 
de atraer la atención de los consumidores fijando un kilometraje más bajo, 
cuando en realidad el coche había recorrido 80.000 quilómetros. En este 
caso, ante la falta de conformidad del bien, obvio es que el consumidor no 
podría pedir ni la reparación ni la sustitución del bien, por lo que podría 
reclamar directamente la reducción del precio o la resolución del contrato45.

2.2.6. � La imposibilidad de subsanar la falta de conformidad dentro de un 
plazo de tiempo razonable y sin causar mayores inconvenientes al con-
sumidor

El último supuesto contemplado en la DCCB que permite al consu-
midor acogerse a los remedios del segundo nivel es que el vendedor haya 
manifestado, o así se desprenda de las circunstancias, que no llevará a cabo 
la subsanación de la falta de conformidad dentro del plazo razonable o sin 
causar mayores inconvenientes al consumidor. De acuerdo con el conside-
rando núm. 55 DCCB, por plazo razonable debe entenderse el plazo mínimo 
necesario para realizar la reparación o la sustitución del bien y ello tendrá 
que valorarse teniendo en cuenta todas las circunstancias concurrentes y, 
especialmente, teniendo en cuenta la naturaleza y la complejidad de los 
bienes, la naturaleza y la gravedad de la falta de conformidad y el esfuerzo 
necesario para subsanarla. Además, ya hemos visto que el considerando 
núm. 55 DCCB faculta a los Estados miembro para interpretar el concepto 
de «plazo razonable» y establecer plazos fijos que normalmente podrían 
considerarse razonables.

En aras de mejorar la seguridad jurídica sería muy recomendable que 
los Estados miembro hicieran uso de esta prerrogativa, pues si se fijara un 
plazo razonable para realizar cualquier reparación según el tipo de bienes 
podría establecerse objetivamente cuándo el vendedor está legitimado para 
el ejercicio de los remedios del segundo nivel, habida cuenta de que si el 
vendedor manifiesta que no podrá llevar a cabo la reparación o la sustitu-
ción del bien dentro del plazo determinado el consumidor podría acogerse 
a los remedios del segundo nivel46.

2.2.7. � La imposibilidad de resolver el contrato si la falta de conformidad es 
una minucia

La DCCB finalmente no ha seguido lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Propuesta de Directiva que permitía que el consumidor pudiera resolver el 
contrato aunque la falta de conformidad fuera una minucia. El artículo 13.5 
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DCCB se inspira claramente en el artículo 114.2 CESL y en el artículo 49 
CISG, que prevén que el comprador no puede resolver el contrato si la falta 
de conformidad es insignificante47. Según el considerando núm. 53 DCCB, 
ello obedece a la necesidad de preservar el justo equilibrio entre los derechos 
y las obligaciones de las partes48. Por tanto, la falta de conformidad deberá 
ser suficientemente grave o esencial para que el consumidor pueda reclamar 
la resolución del contrato, toda vez que si la falta de conformidad fuera de 
escasa entidad y no pudiera subsanarse con la reparación o la sustitución 
del bien, en tales casos procedería la reducción del precio49.

Asimismo, el artículo 13.5 DCCB dispone que la carga de la prueba de 
que la falta de conformidad es una minucia corresponde al vendedor, algo 
que no preveía la Directiva 1999/44/CE. Es decir, cuando el consumidor 
haya puesto los bienes a disposición del vendedor porque previamente hu-
biera apreciado una falta de conformidad y hubiera informado al respecto 
al vendedor, este deberá comprobar si existe o no dicha falta de conformi-
dad y también deberá comprobar la entidad de la misma. Por tanto, si la 
carga de la prueba corresponde al vendedor, se condiciona la facultad del 
consumidor de acogerse a los remedios del segundo nivel si ambas partes 
no coinciden sobre la entidad de la falta de conformidad, toda vez que los 
vendedores puede que tiendan, si ello obedece a sus intereses, a intentar la 
reparación o la sustitución del bien defectuoso.

2.3. L a suspensión del pago del precio pendiente

El artículo 13.6 DCCB previene la posibilidad de que el consumidor sus-
penda «el pago de cualquier parte pendiente del precio o de parte del importe» 
hasta que el vendedor cumpla con las obligaciones que le impone la DCCB, 
es decir, poner los bienes en conformidad. Se trata de un remedio que es 
aplicable en las obligaciones sinalagmáticas, como lo son las que dimanan 
del contrato de compraventa y, por tanto, constituye una genuina aplicación 
de la excepción de incumplimiento contractual exceptio non rite adimpleti 
contractus en el ámbito del Derecho de consumo. Asimismo, el hecho de que 
el artículo 13.6 DCCB legitime la suspensión de pago de parte del precio al 
consumidor es porque ha existido un posible cumplimiento defectuoso de la 
obligación de entrega de un bien conforme a cargo del vendedor. Es decir, el 
deudor ha cumplido su obligación porque ha entregado el bien al consumidor, 
aunque el cumplimiento de la obligación sea defectuoso. En consecuencia, se 
trata de la exceptio non rite adimpleti contractus y no de la exceptio non adim-
pleti contractus, que procede cuando el deudor no ha cumplido su obligación.

No obstante, lo que más sorprende del tenor literal del artículo  13.6 
DCCB es que el consumidor que ha apreciado la falta de conformidad 
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tiene derecho «a suspender el pago de cualquier parte pendiente del precio o 
de parte del importe», lo que da a entender que el remedio solo se aplica 
al pago del precio pendiente cuando ambas partes han acordado el pago 
a plazos o, aun no habiendo acordado el pago del precio a plazos, el con-
sumidor no haya pagado todo el precio. El artículo  4 de la Propuesta de 
Directiva de diciembre de 2015 establecía lo siguiente: «El consumidor tendrá 
derecho a retener el pago de cualquier parte pendiente del precio hasta que 
el vendedor haya puesto los bienes en conformidad con el contrato». Por su 
parte, el artículo 13.6 DCCB añade «o de parte del importe», lo que podría 
interpretarse como un gesto ante las críticas de la doctrina50 para aplicar 
la excepción de incumplimiento contractual no solo en los casos de pago 
a plazos del precio, sino también en los casos de pago parcial del mismo.

Sin embargo, lo que sí que se ha mantenido respecto de la propuesta 
de Directiva de diciembre de 2015 es que la suspensión de la obligación de 
pago del consumidor solo puede ser parcial ante el acreedor que ha cumplido 
defectuosamente su prestación, pues el artículo  13.6 DCCB no admite en 
ningún caso que la suspensión de la obligación de pago comprenda la totali-
dad del precio. La razón por la cual el artículo 13.6 DCCB solo se refiere a 
cualquier parte del precio pendiente podría encontrarse en el hecho de que, 
aunque la DCCB no disponga cuándo el consumidor debe pagar el precio, 
en la mayoría de ocasiones el consumidor pagará por anticipado antes de 
que le sea entregado el bien y generalmente pagará la totalidad del precio, a 
no ser que se hubiera previsto el pago fraccionado. Por este motivo quizá el 
artículo 13.6 DCCB no contemple la suspensión de la obligación de pagar 
la totalidad del precio51. Además, otra razón por la cual la DCCB excluye 
la posibilidad de suspender la totalidad del pago del precio puede encon-
trarse en la voluntad del legislador de proteger el justo equilibrio entre las 
prestaciones de las partes. Es decir, si se permitiese al consumidor suspender 
el pago de la totalidad del precio quizá sería una solución demasiado lesiva 
para los intereses del vendedor, pues no hay que olvidar que el vendedor 
deberá comprobar posteriormente si existe la falta de conformidad después 
de recuperar el bien a sus expensas (arts. 14.1.a) y 14.2 DCCB).

Teniendo en cuenta el carácter de armonización máxima de la DCCB, no 
parece posible que los Estados miembro extiendan el alcance de la suspen-
sión de la obligación a la totalidad del precio, por más que el considerando 
núm. 18 DCCB y el propio artículo  13.6 DCCB habiliten a los Estados 
miembro para regular las condiciones y las modalidades del ejercicio de esta 
facultad. La previsión a favor de los Estados miembro se refiere al ejercicio 
judicial o extrajudicial de la excepción de incumplimiento contractual, dado 
que el artículo 13.6 DCCB es claro cuando establece que la excepción solo 
procede en los casos de cualquier parte del precio pendiente o parte del 
importe.
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Por tanto, parece que la facultad de suspensión de pago del precio pen-
diente o de cualquier parte del importe tiene sentido en aquellos casos en 
que el consumidor haya anticipado una parte del precio antes de la entrega 
del bien o que se haya pactado el pago del precio a plazos. En estos casos, 
de apreciarse una falta de conformidad el consumidor podrá suspender 
su obligación de pago hasta que los bienes sean puestos en conformidad.

El artículo  13.6 DCCB no dice nada sobre la entidad de la falta de 
conformidad que puede dar lugar a la suspensión de la obligación de pago 
de parte del precio. La única referencia que hace la DCCB a la entidad de 
la falta de conformidad es en el artículo 13.5 DCCB cuando dice que una 
falta de conformidad que sea leve no permite que el consumidor resuelva 
el contrato. Por tanto, cabe preguntarse si una falta de conformidad que 
no sea grave legitima la suspensión de la obligación de pago de parte del 
precio. Además, hay que tener en cuenta la habilitación expresa del artícu-
lo 13.6 DCCB, en el sentido de que la entidad de la falta de conformidad 
que legitime la suspensión de pago del precio podría dejarse a las manos de 
los Estados miembro, quienes pueden regular las condiciones y modalidades 
de esta facultad del consumidor.

Por un lado, podría hacerse una interpretación beneficiosa para el 
consumidor y entender que, a falta de alguna limitación expresa previs-
ta en la misma DCCB para la suspensión de la obligación de parte del 
precio, el consumidor podría suspender su obligación hasta que los bie-
nes sean puestos en conformidad, independientemente de la entidad de la 
falta de conformidad. En este caso, se estaría ante la opción que parece 
que ofrece el tenor literal de la DCCB, cuyo art 13.6 DCCB no limita en 
ningún sentido la facultad del consumidor de suspender el pago de parte 
del precio hasta que los bienes sean puestos en conformidad. Por otro 
lado, los Estados miembro podrían condicionar la suspensión de pago de 
parte del precio a que la falta de conformidad sea de cierta entidad y, de 
esta forma, evitar que el ejercicio de esta facultad se realice en contra de 
las exigencias de la buena fe. Esta es la opción que ha defendido mayori-
tariamente la doctrina52.

2.4. L a contribución del consumidor a la falta de conformidad

El artículo 13.7 DCCB dispone lo siguiente: «Los Estados miembro po-
drán decidir si, y en qué medida, una contribución del consumidor a la falta 
de conformidad afecta a su derecho a exigir medidas correctoras». Se trata de 
un precepto que carece de un antecedente directo en la Directiva 1999/44/
CE. Asimismo, el artículo 13.7 DCCB no concreta nada más acerca de la 
contribución del consumidor a la falta de conformidad y, consiguientemente, 
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la afectación a su derecho a exigir medidas correctoras de acuerdo con el 
sistema de remedios de la DCCB.

La DCCB parte de la responsabilidad objetiva del vendedor por cual-
quier falta de conformidad del bien que se manifieste dentro de los dos 
primeros años a partir de la entrega del mismo. Es decir, el régimen de 
responsabilidad objetiva del vendedor que instaura la DCCB exime al con-
sumidor de tener que demostrar que la falta de conformidad es imputable 
al vendedor por su culpa o negligencia. Se trata, entonces de un sistema 
de responsabilidad objetiva o por riesgo, habida cuenta de la producción 
en masa de bienes y servicios.

No obstante, en virtud de lo dispuesto en el considerando núm. 45 
DCCB y del artículo 7.2 DCCB, la índole o naturaleza de la falta de con-
formidad es un elemento que podría servir de defensa al vendedor para 
enervar su responsabilidad por la falta de conformidad cuando esta hubiera 
sido causada por culpa exclusiva del consumidor o, en virtud del artícu-
lo  13.7 DCCB, para limitar el sistema de remedios en caso una eventual 
contribución del consumidor a la falta de conformidad. Si no se previeran 
causas de exclusión o de reducción de la responsabilidad del vendedor en 
un sistema de responsabilidad objetiva como es la falta de conformidad de 
los bienes, se incentivarían conductas de los consumidores despreocupadas 
por la durabilidad de los bienes, en contra de otro de los objetivos que 
persigue la DCCB (considerando núm. 32 DCCB). De este modo, en un 
sistema de responsabilidad absoluta del vendedor sin que se pudiese valorar 
la conducta del consumidor este carecería de incentivos para ser precavido, 
pues sabría que el vendedor tendría que responder por todas las faltas de 
conformidad. Por tanto, desaparecería el cuidado exigible en el uso del 
producto por parte del consumidor53.

2.4.1. � La contribución del consumidor como un supuesto de incumplimiento 
de la carga de mitigar la falta de conformidad o como un supuesto de 
no agravación de la misma

La contribución del consumidor a la falta de conformidad podría produ-
cirse en un momento posterior a su aparición o constatación. Es decir, una 
vez apreciada la falta de conformidad dentro del plazo legal del artículo 10 
DCCB, esta podría agravarse si el consumidor no adopta las medidas que 
estén a su alcance para reducir sus consecuencias negativas y, por tanto, a 
los efectos del artículo  13.7 DCCB una conducta reprochable del consu-
midor que no actúa con la diligencia debida podría conducir al resultado 
de limitar su derecho a exigir medidas correctoras. En estos supuestos, la 
contribución del consumidor a la falta de conformidad se produce ex post, 
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una vez apreciada la falta de conformidad, como un supuesto de su carga 
de mitigar o de no agravarla54.

Interpretando el artículo  13.7 DCCB como una manifestación de la 
carga del consumidor de mitigar o de no agravar la falta de conformidad se 
reforzaría el sentido de lo prevenido en el considerando núm. 46 DCCB y 
en el artículo 12 DCCB. El legislador europeo faculta a los Estados miem-
bro para que impongan al consumidor el deber de informar sobre la falta 
de conformidad dentro de un plazo de dos meses desde su detección. Por 
tanto, como sanción al consumidor ante el incumplimiento de su deber de 
información de la falta de conformidad, este podría ver reducido su derecho 
a exigir medidas correctoras si la falta de conformidad se ha agravado por 
su inactividad y, de esta forma, contribuyendo a la falta de conformidad.

La doctrina ha definido la carga del perjudicado de mitigar o de no 
agravar el daño como el deber que tiene la parte que sufre el incumplimiento 
de adoptar todas las medidas razonables que estén a su alcance para redu-
cir las pérdidas, puesto que no podrá ser indemnizado por aquellos daños 
que hubiera podido mitigar55. Asimismo, esta carga no solo comprende la 
adopción de las medidas que estén al alcance del perjudicado para mitigar 
las pérdidas o el daño, sino que también comprende la adopción de las 
medidas necesarias para evitar que el daño o las pérdidas se produzcan56. 
Dichas medidas pueden ser de muy diverso tipo habida cuenta de la amplia 
casuística de los daños, pero tienen que ser razonables teniendo en cuenta 
todas las circunstancias concurrentes, no estando el obligado a adoptar 
medidas extraordinarias. Por tanto, deberá adoptarse el canon de diligencia 
media, lo que el artículo 1104 del Código civil llama diligencia de un buen 
padre de familia57.

Aunque la doctrina58 haya afirmado que no es posible fijar un momento 
temporal a partir del cual las medidas mitigadoras deben ser adoptadas, 
habida cuenta de la amplia variedad de casos posibles, en el supuesto del 
artículo 13.7 DCCB la indeterminación se ve reducida y cabría afirmar que 
el consumidor deberá adoptar las medidas mitigadoras a partir del momento 
que aprecie o se manifieste la falta de conformidad, so pena de ver limitado 
su derecho a exigir medidas correctoras. Es decir, con la apreciación de la 
falta de conformidad nace la carga del consumidor de adoptar todas las 
medidas necesarias y razonables para mitigar la entidad o gravedad de la 
falta de conformidad.

Respecto al plazo durante el cual el consumidor debe mantener las me-
didas correctoras existe una mayor incertidumbre, pues la DCCB tampoco 
determina el plazo dentro del cual el vendedor tiene que llevar a cabo los 
remedios. Tan solo el considerando núm. 55 DCCB dice que la reparación 
o la sustitución del bien no conforme debe llevarse a cabo dentro del plazo 
de tiempo objetivamente más breve posible, teniendo en cuenta todas las 
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circunstancias concurrentes, especialmente la naturaleza y la complejidad 
de los bienes, la naturaleza y la gravedad de la falta de conformidad y el 
esfuerzo necesario para llevar a cabo la reparación o la sustitución. Por tan-
to, no puede fijarse de antemano el tiempo que el consumidor puede estar 
obligado a mantener las medidas mitigadoras porque la DCCB tampoco 
concreta el tiempo razonable y necesarios para llevar a cabo los remedios. 
Pero puede mantenerse que siempre que el vendedor actúe y lleve a cabo 
los remedios dentro del plazo razonable sin demoras injustificadas el con-
sumidor debería mantenerlas si no quiere ver limitado su derecho a exigir 
medidas correctoras (art. 13.7 DCCB).

En el supuesto de que el perjudicado no adopte las medidas necesarias 
para mitigar o evitar el daño el acreedor del derecho a exigir medidas 
correctoras, es decir, el mismo consumidor perjudicado, tendría que ver 
reducido su derecho.

Al lado de la carga de mitigar o de no agravar el daño, la doctrina ha 
diferenciado el supuesto de la agravación del daño o further damage, que 
comprende aquellos supuestos en los cuales el daño es agravado por el pro-
pio perjudicado, no como consecuencia de una falta de adopción de las me-
didas necesarias y razonables para mitigar el daño, sino como consecuencia 
de una conducta activa que repercute en su agravación59. El incumplimiento 
de la carga de mitigación o reducción del daño del perjudicado sanciona su 
conducta pasiva ante la detección de la falta de conformidad o la producción 
del daño porque aquel no adopta las medidas necesarias y razonables para 
mitigarlo o reducirlo, mientras que el supuesto de la agravación del daño 
o further damage tiene por objeto una conducta activa del perjudicado que 
agrava la falta de conformidad.

El incumplimiento de la carga de no agravar la falta de conformidad 
conlleva las mismas consecuencias que la carga de mitigar o evitar la 
falta de conformidad, es decir, limitar el derecho del consumidor de exigir 
medidas correctoras. Sin embargo, considero que a los efectos del artícu-
lo 1107 del Código civil, el consumidor sería considerado un deudor de 
buena fe60 cuando la falta de conformidad se agrava si el consumidor no 
logra mitigarla o evitarla adoptando las medidas mitigadoras que sean 
necesarias y razonables61. Es decir, una vez apreciada la falta de confor-
midad esta se habrá agravado por culpa o negligencia del perjudicado, 
habida cuenta de que las medidas mitigadoras no habrán alcanzado el 
fin deseado. En caso contrario, cuando la falta de conformidad se agrava 
porque incumple su deber de informar al vendedor, en estos supuestos 
el consumidor debería ser considerado como un deudor de mala fe a los 
efectos del artículo 1107 del Código civil, toda vez que en cierto modo el 
consumidor perjudicado habrá actuado con dolo haciendo un uso abusivo 
del bien.
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El propósito de este artículo impide hacer un examen del artículo 13.7 
DCCB en relación con el artículo  1.107 del Código civil, pero si se inter-
preta el artículo  13.7 DCCB a la luz del artículo  1.107 del Código civil, 
la doctrina62 ha equiparado el deudor de mala fe del artículo  1.107 del 
Código civil con el acreedor que agrava el daño, lo que en el supuesto que 
nos ocupa debería interpretarse como la limitación del derecho de exigir 
medidas correctoras del acreedor/consumidor contra el vendedor cuando 
aquel contribuye a la falta de conformidad a tenor del artículo 13.7 DCCB.

2.4.2. � Los remedios al alcance del consumidor cuando haya contribuido a 
la falta de conformidad

En el supuesto que la falta de conformidad fuera debida, en parte, a 
causa de la contribución del consumidor, la primera posibilidad que cabría 
plantearse es limitar el sistema de remedios del artículo 13 DCCB, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 13.7 DCCB.

Respecto de los remedios del primer nivel, estos son a reparación y 
la sustitución del bien defectuoso, ante la transposición de la DCCB los 
Estados miembro podrían alterar las condiciones de ejercicio de los reme-
dios teniendo en consideración la contribución del consumidor en la falta 
de conformidad (art.  13.7 DCCB). En estos supuestos, sería contrario al 
justo equilibrio de las prestaciones de las partes, especialmente para el 
vendedor, tener que sufragar todo el coste de la reparación o la sustitución 
del bien afectado por la falta de conformidad habida cuenta que la falta 
de conformidad se ha producido en parte por la contribución del consu-
midor. Semejante conclusión se desprende a del párrafo núm. 62 STJUE 
C-65/2009, de 16 de junio de 2011 cuando dice que la instalación del bien 
no se hubiera llevado a cabo «conforme a su naturaleza y finalidad»63. Por 
tanto, podría exigirse que el consumidor tuviera que sufragar una parte 
de los costes asociados a los remedios. Sin embargo, prima facie semejante 
previsión podría oponerse al principio de armonización máxima del artí-
culo  4 DCCB. Pero lo cierto es que el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea ha admitido que el consumidor tenga que sufragar ciertos costes 
asociados a los remedios, especialmente en aquellos casos en que el único 
remedio idóneo para subsanar la falta de conformidad sea antieconómico 
para el vendedor64.

En consecuencia, teniendo en cuenta la habilitación expresa del artícu-
lo  13.7 DCCB a favor de los Estados miembro para decidir cómo afecta 
la contribución del consumidor a la falta de conformidad a su derecho de 
exigir medidas correctoras, en estos casos los Estados miembro podrían 
exigir al consumidor que se hiciera cargo de una parte proporcional de los 
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costes de los remedios del primer nivel (gastos de envío, mano de obra…), 
teniendo en cuenta su contribución a la falta de conformidad.

Asimismo, también cabría plantearse la posibilidad de que la limitación 
del derecho del consumidor de exigir medidas correctoras afectase otros 
requisitos del artículo 14 DCCB, particularmente el deber del vendedor de 
llevar a cabo los remedios dentro del plazo objetivamente más breve posible 
[art. 14.1.b) DCCB] o sin inconvenientes significativos para el consumi-
dor [art. 14.1.c) DCCB]. Teniendo en cuenta que el consumidor habrá con-
tribuido a la falta de conformidad, una posible sanción al incumplimiento 
de la carga de mitigar, evitar o no agravar el daño sería que aquel tuviera 
que pechar con la falta de conformidad, concediendo un mayor plazo de 
tiempo al vendedor para poner el bien en conformidad.

Al margen de poder hacer más gravosos los remedios del consumidor 
que ha contribuido a la falta de conformidad, es importante observar que 
el artículo 82 CISG parece limitar los remedios del primer nivel y establece 
que el comprador perderá el derecho a exigir la sustitución de las mercancías 
cuando le sea imposible restituir las recibidas en un estado sustancialmente 
idéntico a aquel que las hubiera recibido. Por tanto, una opción que podrían 
adoptar los Estados miembro al amparo del artículo 13.7 DCCB es limitar 
los remedios del primer nivel, pudiendo el consumidor solamente exigir la 
reparación con una eventual, redistribución de los costes que acarrea este 
remedio.

Respecto de los remedios del segundo nivel, cuando la reducción del pre-
cio fuera el remedio idóneo a la vista de las circunstancias concurrentes, los 
Estados miembro podrían tener en consideración el grado de contribución 
del consumidor a la falta de conformidad como un parámetro más para 
determinar la rebaja del precio. Es decir, si el artículo 15 DCCB establece 
que la reducción del precio será proporcional a la diferencia de precio exis-
tente el valor real del bien y el que tendría si fuera conforme al contrato, la 
contribución del consumidor a la conformidad tendría que ser un elemento 
a tener en consideración para mitigar o reducir la reducción del precio en 
beneficio del vendedor. En caso contrario, si la reducción del precio solo 
tuviese en consideración la diferencia entre el valor real y el teórico del bien 
afectado por la falta de conformidad y el consumidor hubiera contribuido 
a la aparición de la misma, se estaría ante una solución injusta para el 
vendedor. Por tanto, el valor real del bien, que será inferior al teórico por el 
efecto de la falta de conformidad, deberá contraponerse con la contribución 
del consumidor para determinar la reducción del precio, de forma similar 
a la moderación de la responsabilidad del vendedor por culpa concurrente 
de la víctima en los daños causados por productos defectuosos.65

Ante la contribución del consumidor a la falta de conformidad un 
remedio que podría no estar al alcance del consumidor es la resolución 
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contractual. Se trata de una opción que el artículo  82 CISG contempla 
expresamente dado que el incumplimiento o falta de conformidad es im-
putable en parte al consumidor. Por tanto, habiendo contribuido este a la 
falta de conformidad, podría verse afectado su derecho a exigir este remedio 
a tenor de la jurisprudencia del Tribunal Supremo y el artículo 82 CISG.66

El hecho que la jurisprudencia haya interpretado el incumplimiento 
resolutorio del artículo 1124 del Código civil como un incumplimiento sea 
imputable de forma indubitada al demandado, restringe el ámbito de apli-
cación de aquel precepto y limita con creces las posibilidades de que el 
consumidor pueda reclamar la resolución del contrato cuando él mismo 
haya contribuido ex post a la falta de conformidad.67

2.5. L a reducción del precio

La reducción del precio constituye el primero de los remedios del se-
gundo nivel que las partes del contrato de compraventa tienen a su alcance 
cuando se cumpla alguno de los presupuestos del artículo  13.4 DCCB. 
Por tanto, previamente a la reducción del precio los partes deberán haber 
intentado la reparación o la sustitución del bien no conforme.

La acción estimatoria68 es una acción que el artículo  1486 del Código 
civil pone al alcance del comprador cuyo ejercicio le permite demandar una 
rebaja del precio que, según los artículos 1486 del Código civil y 15 DCCB, 
debe ser proporcional. Por tanto, lo que se pretende a través del remedio 
de la reducción del precio es el reajuste en el sistema de equivalencia sina-
lagmático de las prestaciones contractuales y, a diferencia de la resolución 
del contrato, la reducción del precio favorece la conservación del contrato, 
puesto que aquella conlleva el desistimiento contractual y, en consecuencia, 
la devolución de las prestaciones contractuales, es decir, la cosa entregada 
y el precio.

El artículo 15 DCCB establece la proporción en la tiene que realizarse 
la reducción del precio de la compraventa: «La reducción del precio será 
proporcionada a la disminución del valor de los bienes recibidos por el con-
sumidor en comparación con el valor que tendrían si fueran conformes». El 
artículo 3.5 Directiva 1999/44/CE no establecía cómo debía operar la reduc-
ción del precio, aunque el artículo  15 DCCB dispone lo que la doctrina69 
ya venía afirmando en relación con el artículo  3.5 Directiva 1999/44/CE: 
La reducción del precio será proporcionada a la disminución del valor de 
los bienes recibidos por el consumidor en comparación con el valor que 
tendrían si fueran conformes.

Dos son, entonces, los parámetros o elementos que tiene en cuenta el 
artículo 15 DCCB para realizar la reducción del precio: a) el valor de los 
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bienes recibidos, entendemos que una vez detectada o apreciada la falta 
de conformidad y; b) el valor que tendrían los bienes como si fueran 
conformes70. Por tanto, El precio reducido (PRE) es igual al valor del 
bien no conforme multiplicado (*) por el precio de compra (PE), dividido 
por el valor objetivo del bien como si fuera conforme en el momento de 
la entrega (VOE). Es decir, el precio reducido (PRE) es igual a (VNC * 
PE) / VOE71.

El modelo de cálculo de la reducción del precio del artículo 15 DCCB, 
que sigue el modelo del artículo  50 CISG, incorpora diferentes elementos 
y uno de ellos es el valor de mercado o objetivo del bien como si fuera 
conforme en el momento de la entrega. Sin embargo, el valor de mercado 
del bien como si fuera conforme en el momento de la entrega es un valor 
que es extraño a las partes, habida cuenta de que no coincide con el precio 
pagado ni con el valor del bien no conforme. Por ello, un sector doctrinal 
defiende huir de dicho modelo para el cálculo de la reducción del precio 
porque el valor de mercado del bien como si fuera conforme en el momen-
to de la entrega pueda fluctuar y, por tanto, no se ajusta al principio de 
equilibrio de las prestaciones de las partes contratantes72.

Por este motivo, el mismo autor defiende la adopción del «modelo 
proporcional puro», que toma como elementos de referencia el precio de 
compra y la disminución proporcional que el defecto produce sobre el 
bien, lo que significa que la disminución proporcional debe relacionarse 
con no con el valor económico del bien, sino con sus funciones. Es decir, 
si la falta de conformidad comporta que el bien deje de realizar el 25% 
de sus funcionalidades, la rebaja del precio que se tendrá que practicar 
sobre el valor de compra será del 25%. Por ello, será necesario contar con 
un peritaje que en lugar de valor económicamente el bien no conforme 
el objeto de la pericia tendría que versar sobre la disminución propor-
cional que el defecto provoca sobre la eficacia del bien73. Se trata de un 
modelo de cálculo de la reducción del precio que prescinde de la previa 
cuantificación del valor del bien no conforme como el valor objetivo del 
bien, independientemente que se tome como referencia el valor objetivo 
del bien en el momento de la celebración del contrato o en el momento 
de la entrega.

Por último, el artículo  15 DCCB no contempla una regla similar a la 
del artículo  120.2 CESL, en el sentido de que el consumidor que hubiera 
pagado una cantidad superior al precio reducido, debería poder reclamar 
la cantidad pagada de más debiendo reclamarla al vendedor. Sin embargo, 
en ausencia de una previsión expresa al respecto, no debería discutirse la 
posibilidad del consumidor de recuperar el exceso pagado a causa de la 
reducción del precio. En caso contrario, podría tratarse de un supuesto de 
enriquecimiento sin causa74.
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2.6. L a resolución del contrato

2.6.1.  Presupuestos y modo de ejercicio

La resolución del contrato constituye el último remedio puesto a disposi-
ción del consumidor para subsanar la falta de conformidad. El hecho de que 
constituya el último remedio pude que constituya el último remedio puesto 
a disposición de las partes porque implica el desistimiento del contrato y, 
consiguientemente, la devolución de las prestaciones, debería conducir a 
pensar que la resolución contractual solo debería proceder ante incumpli-
mientos cualificados o sustanciales. Sin embargo, siguiendo lo prevenido 
en el artículo 3.6 Directiva 1999/44/CE75, el único obstáculo para instar la 
resolución de la compraventa es que el defecto o la falta de conformidad 
sea leve (art.  13.5 DCCB76). Por tanto, el artículo  13.5 DCCB y el actual 
artículo 121 TRLGDCU77 no exigen que el incumplimiento sea esencial, sus-
tancial o grave, como sí que exigen los artículos 25 CISG78 o el artículo 1124 
del Código civil, tal y como ha sido interpretado por la jurisprudencial del 
Tribunal Supremo. En consecuencia, el hecho que el artículo  13.5 DCCB 
hable de un incumplimiento que no sea leve conduce a plantear el debate 
sobre si la legislación de protección de los consumidores aumenta el nivel 
de protección de los consumidores, no exigiéndose que el incumplimiento 
sea grave y esencial, característica que debe revestir el incumplimiento en 
la contratación entre empresarios o entre particulares.

Por un lado, existe un sector doctrinal79 que considera que no es la misma 
entidad la del incumplimiento de la entonces vigente Directiva 1999/44/CE, 
es decir, el incumplimiento resolutorio en la contratación con consumido-
res que la entidad del incumplimiento resolutorio en la contratación entre 
particulares o comerciantes.

Por otro lado, otro sector doctrinal80 entiende que es exigible la misma 
entidad del incumplimiento resolutorio en la contratación con consumidores, 
observándose que sea esencial o sustancial, habida cuenta que la Directiva 
1999/44/CE se inspiró en la CISG.

Los documentos preparatorios de la Directiva 1999/44/CE tampoco 
aclaran la entidad del incumplimiento resolutorio en la contratación con 
consumidores. En el Libro verde sobre las garantías de los bienes de con-
sumo y los servicios postventa de 15 de noviembre de 199381 se dice que 
para salvaguardar el justo equilibrio de intereses de las partes, en caso 
de un defecto de escasa entidad el vendedor podría imponer la reducción 
del precio en lugar de la resolución del contrato, salvo que el consumidor 
justificara que para él el defecto es esencial. En el Dictamen del Comité 
Económico y Social sobre la Propuesta de Directiva del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo sobre la venta y garantías de los bienes de consumo 



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 779, págs. 1591 a 1645	 1627

Análisis de los remedios de la Directiva (UE) 2019/771, de 20 de mayo de 2019

de 27 de noviembre de 199682 también es perceptible la preocupación del 
legislador europeo de tratar de salvaguardar el justo equilibrio de intereses 
de las partes, reconociendo el derecho del consumidor de optar entre dife-
rentes remedios para subsanar la falta de conformidad, siempre y cuando 
el remedio escogido sea aceptable desde la perspectiva del vendedor, lo que 
implicaría limitar el derecho del consumidor de exigir medidas correctoras 
y, en particular, la resolución del contrato cuando se esté en presencia de 
defectos de escasa importancia.

Vemos, pues, que la DCCB sigue la misma dirección que la Directiva 
1999/44/CE y no exige que el incumplimiento sea esencial para que el con-
sumidor pueda acogerse al remedio resolutorio, sino que bastará que el 
incumplimiento no sea de escasa entidad.

Para comprender las diferencias en cuanto a la entidad de los incum-
plimientos resolutorios, puede analizarse el tratamiento de la resolución 
contractual en los principios del Derecho contractual europeo, cuyo artícu-
lo 9:301 (1) PECL faculta a la parte perjudicada para resolver el contrato si 
el incumplimiento contractual es esencial, siendo el artículo 8:103 PECL83 
el que preceptúa cuando el incumplimiento puede entenderse esencial.

En primer lugar, a tenor del artículo 8:103 (a) PECL, el incumplimien-
to es esencial cuando afecta al acuerdo adoptado por las partes de que es 
esencial la estricta observancia del contrato y, por tanto, una desviación 
respecto de la prevenido en el contrato otorga a la parte perjudicada el 
derecho a resolver el contrato84.

En segundo lugar, el artículo 8:103 (b) PECL contempla el supuesto que 
el incumplimiento prive sustancialmente a la parte perjudicada del beneficio 
que perseguía con la celebración del contrato. Por tanto, el artículo  8:103 
(b) PECL atañe a las consecuencias que produce sobre la parte perjudica-
da el incumplimiento resolutorio, impidiendo que esta pueda satisfacer su 
interés contractual o que pierda todo interés en la celebración del contrato. 
No obstante, el propio artículo  8:103 (b) PECL excluye el caso de que 
el sujeto incumplidor no hubiera podido prever las consecuencias lesivas 
del incumplimiento del contrato, lo que deberá valorarse según un test de 
razonabilidad, es decir, examinando si otro sujeto situado en el lugar del 
incumplidor empleando una diligencia media hubiera podido prever las 
consecuencias del incumplimiento del contrato85.

Por último, el artículo 8:103 (c) PECL contempla el supuesto del incum-
plimiento intencional y, a resultas de ello, la parte perjudicada no puede 
seguir confiando en el cumplimiento del contrato86.

De todo lo expuesto hasta aquí puede decirse que cuando el consu-
midor es privado del uso normal del bien objeto de la compraventa, bien 
porque el vendedor lo ha entregado no estando conforme con el contrato, 
o bien cualquier otro incumplimiento del vendedor que frustre el interés 
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del consumidor, podría legitimar al consumidor para exigir la resolución 
de la compraventa, de conformidad con los artículos  13.4 y 16 DCCB87. 
No obstante, hay que partir de la base que la DCCB sigue protegiendo el 
mantenimiento del vínculo contractual y el interés del vendedor de subsanar 
la falta de conformidad (right to cure). Solo en el supuesto de que la falta 
de conformidad no pudiera ser subsanada de acuerdo con los artículos 13.4 
a) y d) DCCB, o cuando esta fuera de tal entidad que legitime directamente 
la resolución contractual [art. 13.4 c) DCCB] o cuando persiste88 la falta de 
conformidad pese al intento del vendedor se subsanarla (art. 13.4 b) DCCB 
procederá la resolución del contrato, siempre que la falta de conformidad 
no sea leve, en cuyo caso no será posible la resolución (art. 13.5 DCCB).

Por tanto, ¿debe frustrarse completamente el interés del consumidor en 
el contrato para que este pueda exigir la resolución del contrato o bastará 
cualquier incumplimiento que no sea leve? A falta de cualquier indicación 
en la misma DCCB (considerando núm. 53 DCCB), podría defenderse que 
cualquier incumplimiento que sea relevante y, por tanto, que frustre el in-
terés del consumidor en el contrato podría dar lugar a la resolución del 
contrato. Ello deberá valorarse teniendo en cuenta todas las circunstancias 
concurrentes, por ejemplo si el consumidor había indicado el uso que tenía 
que proporcionarle el bien89 o si había indicado la necesidad de entregar el 
bien, repararlo o remplazarlo dentro del plazo razonable sin más demoras. 
En consecuencia, un incumplimiento que prive al consumidor de aquello 
que razonablemente podía esperar del bien de acuerdo con el contrato de 
compraventa y que condicione su uso en el futuro podría ser suficiente para 
exigir la resolución del contrato. Particularmente, la imposibilidad de subsa-
nar la falta de conformidad acudiendo a los demás remedios (art. 13.4.a) y 
b) demuestra que la esencialidad o la gravedad del incumplimiento no radica 
en la entidad del defecto o de la falta de conformidad, sino que la conducta 
del vendedor puede ser determinante para que el consumidor pueda recla-
mar la resolución del contrato porque se frustra su interés en el contrato.

Por otro lado, el artículo  16 DCCB no incorpora ninguna referencia 
expresa a la resolución del contrato de compraventa por incumplimiento 
previsible del vendedor, es decir, cuando se desprenda de las circunstancias 
concurrentes que el vendedor no entregará el bien dentro del plazo acordado 
o no subsanará la falta de conformidad dentro del plazo razonable a este 
efecto. Sin embargo, con base en el tenor literal del artículo 13.4.d) DCCB 
podría defenderse que en estos supuestos el consumidor podría exigir la 
resolución del contrato, pero en todo caso será necesario que el vendedor 
haya manifestado al consumidor que no podrá cumplir dentro del plazo 
acordado o que así se desprenda claramente de las circunstancias.

El artículo 16.1 DCCB establece que el derecho a resolver el contrato de 
compraventa se ejercerá mediante una declaración de voluntad del consumi-
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dor al vendedor donde manifieste su voluntad de resolver el contrato, lo que 
significa que la resolución contractual deberá ser instada por el consumidor, 
excluyéndose su desarrollo automático o ipso iure. Por tanto, tratándose de 
una declaración unilateral y recepticia de voluntad que tiene como conse-
cuencia la resolución del vínculo contractual, el consumidor deberá comu-
nicar de forma fehaciente al vendedor su voluntad de resolver el contrato 
debido al incumplimiento de sus obligaciones contractuales, lo que debería 
realizarse de forma escrita y con acuse de recibo a efectos probatorios. Otras 
acciones del consumidor como la puesta a disposición del bien a favor del 
vendedor no pueden considerarse como formas de manifestación tácitas de 
la voluntad del consumidor de resolver el contrato de compraventa, porque 
podrían significar que el consumidor requiere la puesta en conformidad de 
los bienes a través de la reparación o la sustitución del bien90.

2.6.2.  Resolución del contrato y compraventas con pluralidad de objetos

La Directiva 1999/44/CE partía de un esquema obligacional objetiva-
mente simple,91 es decir, el vendedor asumía la obligación de entregar un 
único bien a cambio de un precio. Ello se deduce del articulado de la pro-
pia Directiva 1999/44/CE, por ejemplo, el artículo 2 Directiva 1999/44/CE 
establece: «El vendedor estará obligado a entregar al consumidor un bien que 
sea conforme al contrato de compraventa». La ausencia de una norma como 
la del artículo 16.2 DCCB confirma el esquema obligacional adoptado por 
la Directiva 1999/44/CE. Sin embargo, siguiendo a ARNAU RAVENTÓS, 
parece que la nueva DCCB adopta un esquema obligacional donde el precio 
que paga el consumidor puede tener por objeto la adquisición de una plu-
ralidad de objetos, ya sean uniformes —pluralidad objetiva simple—, o bien 
una pluralidad de objetos de distinta naturaleza —pluralidad objetiva com-
pleja—. El hecho que la DCCB integre dentro de su ámbito de aplicación los 
bienes con elementos digitales (art. 3.3 DCCB) permite corroborar el nuevo 
esquema obligacional instaurado por la DCCB. Además, el considerando 
núm. 11 DCCB establece que la nueva DCCB debe ser complementada 
por las disposiciones de la Directiva 2011/83/UE sobre los derechos de los 
consumidores y, en este sentido, el artículo 9.2.b.i y ii se refiere al cómputo 
del plazo del derecho de desistimiento en los contratos con una pluralidad 
de bienes cuando aquellos son entregados por separado. Por tanto, no cabe 
ninguna duda que las compraventas con una pluralidad de objetos, inde-
pendientemente que sean de la misma naturaleza o no, forman parte del 
ámbito de aplicación de la DCCB. Sin embargo, la DCCB solo incorpora 
la regla del artículo 16.2 DCCB en materia de resolución de compraventas 
con una pluralidad de objetos.
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El artículo 16.2 DCCB incorpora una nueva regla que no estaba prevista 
en la Directiva 1999/44/CE para los casos en que el consumidor adquiera 
una pluralidad de bienes en virtud de un mismo contrato de compraventa 
y que permite la resolución parcial del contrato cuando no todos los bie-
nes adquiridos no sean conformes con el contrato. Dice el artículo  16.2 
DCCB que cuando haya motivos para la resolución del contrato a tenor 
del artículo 13 DCCB, el consumidor podrá exigir la resolución del contrato 
solamente respecto de aquellos bienes que no fueran conformes. Además, 
la resolución del contrato comprenderá los demás bienes que fueran con-
formes si no se pudiera razonablemente esperar que el consumidor acepte 
únicamente conservar los bienes conformes92.

Por tanto, el artículo  16.2 DCCB admite expresamente la resolución 
parcial del contrato si la falta de conformidad afecta solamente a uno o 
varios bienes entregados, pudiendo ser procedente la resolución de todo el 
contrato si razonablemente no se puede esperar que el consumidor acepte 
conservar únicamente los bienes conformes. Admitida, por tanto, la posibili-
dad de resolver todo el contrato, ¿se impone algún otro límite al consumidor 
para resolver todo el contrato? Parece que el único requisito material para 
resolver el contrato en su totalidad es que la falta de conformidad fuera 
grave, habida cuenta de que el artículo 13.5 DCCB proscribe la posibilidad 
de resolver el contrato cuando la falta de conformidad sea una minucia93.

Sin embargo, la falta de conformidad de algún bien en compraventas 
de varios bienes (pluralidad objetiva) en virtud del mismo contrato plantea 
otros interrogantes. El supuesto de la falta de conformidad en compraventas 
de varios bienes solo se plantea en sede de la resolución del contrato. No se 
dedica ningún precepto para este supuesto en los remedios del primer nivel. 
Por tanto, cabe plantearse si previamente el consumidor tendrá que exigir 
la reparación o sustitución de los bienes no conformes antes de exigir la 
resolución parcial o, por extensión, la resolución total. El tenor literal del 
artículo 16.2 DCCB da a entender que en los supuestos de compraventas 
con una pluralidad de objetos, si la falta de conformidad solo afecta uno 
o varios de los bienes pero no a todos, el consumidor tendrá que exigir 
previamente la reparación o la sustitución de los bienes no conformes, 
habida cuenta de que el artículo 16.2 DCCB dice que procederá la resolu-
ción parcial cuando «haya motivos para la resolución de dicho contrato de 
conformidad con el artículo  13». En consecuencia, si no hay motivos para 
la resolución del contrato de conformidad con el artículo  13 DCCB es 
porqué los remedios del primer nivel pueden ser idóneos para subsanar la 
falta de conformidad y, por tanto, respecto de los bienes no conformes el 
consumidor deberá exigir la reparación o la sustitución y, en el supuesto 
que se cumpla alguno de los requisitos del artículo 13.4 DCCB, podrá exigir 
la resolución parcial o total.
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Por otro lado, en relación con la facultad del consumidor de suspender 
el pago del precio pendiente, la DCCB no incorpora una norma como la 
del artículo  113.3 CESL, que facultaba al comprador para suspender la 
parte del precio correspondiente con el bien no conforme, siempre que 
las obligaciones del vendedor fueran divisibles, y sin perjuicio de que el 
comprador pudiera suspender el pago de todo el precio pendiente cuando 
el incumplimiento del vendedor revista una mayor entidad. Ello suscita la 
duda de cómo se desarrollaría el remedio del artículo  13.6 DCCB en los 
supuestos de contratos de compraventa con pluralidad objetiva de bienes, 
simple o compleja. De entrada, el artículo 13.6 DCCB no reconoce ni impide 
que el consumidor pueda suspender la parte del precio que se corresponda 
con el bien no conforme. Es más, el artículo  13.6 DCCB dice que puede 
suspenderse «el pago de cualquier parte pendiente del precio o de parte del 
importe». Por tanto, nada impide que el consumidor pueda suspender la 
parte del precio que se corresponda con los bienes no conformes cuando 
no todos sean conformes con el contrato de compraventa.

En virtud de la habilitación expresa a favor de los Estamos miembro 
que contiene el artículo  13.6 DCCB, los legisladores nacionales podrían 
concretar el ejercicio de esta facultad del consumidor, previendo una norma 
similar a la del artículo 113.3 CESL es sus respectivas normas de transpo-
sición de la DCCB.

2.6.3.  Efectos

Finalmente, el artículo  16.3 DCCB dirime las consecuencias de la re-
solución del contrato y, en consecuencia, cómo debe llevarse a cabo la 
restitución de las prestaciones para volver a la situación inicial del con-
trato. Obvio es que el consumidor tendrá que devolver el bien defectuoso 
y el vendedor tendrá que devolver el precio o la parte del precio del bien. 
No obstante, se echa en falta una regla específica para las compraventas 
de bienes cuyos objetos puedan encontrarse muy lejos del establecimiento 
del vendedor en el momento de la apreciación de la falta de conformidad. 
En artículo 16.3.a) DCCB dice que el vendedor recuperará los bienes de-
fectuosos a sus expensas, lo que da a entender que el vendedor tendrá 
que sufragar los costes de recogida del bien en todo caso. Sin embargo, 
los gastos de recogida del bien defectuoso pueden ser muy elevados, por 
lo que debería adoptarse un criterio más equitativo teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los casos STJUE C-52/18, Sala Primera, de 23 de mayo de 
2019 y STJUE C-65/2009, de 16 de junio de 2011, donde el TJUE adoptó 
soluciones más equitativas para los intereses de ambas partes, especialmente 
para el vendedor.
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El artículo 16.3 DCCB tampoco establece el lugar donde el consumidor 
tiene que devolver los bienes ante la resolución del contrato, solo se dice que 
el vendedor recuperará los bienes a sus expensas, sin disponer, al contrario 
que lo dispuesto para los remedios del primer nivel en el artículo  14.1.c) 
DCCB, que la obligación de entrega de los bienes por el consumidor deberá 
realizarse sin causarle mayores inconvenientes. Sin embargo, ante la resolu-
ción del contrato, la devolución de los bienes por el consumidor también 
tendría que realizarse sin causarle mayores inconvenientes, puesto que de lo 
contrario se le estaría disuadiendo del ejercicio de los derechos reconocidos 
en la DCCB, algo que no parece admisible.

Por tanto, en el supuesto de la resolución del contrato podría observarse 
también lo dispuesto en el artículo 14.1.c) DCCB para los remedios de la 
reparación y la sustitución del bien defectuoso y lo dispuesto en el conside-
rando núm. 56 DCCB que deja el lugar de cumplimiento de las obligaciones 
de este tipo en manos de los legisladores nacionales. En este sentido, los 
criterios para determinar el lugar de cumplimiento de la obligación de de-
volución del bien defectuoso a cargo del consumidor con arreglo al Derecho 
nacional tendrían que ser acordes con lo dispuesto en el artículo 14.1 DCCB.

De conformidad con lo establecido en la STJUE C-52/18, Sala Prime-
ra, de 23 de mayo de 2019, no es lo mismo devolver un teléfono móvil, 
un electrodoméstico o un coche al establecimiento comercial del vendedor.

En el primer caso, las partes podrían pactar la devolución en el esta-
blecimiento comercial del vendedor y, en defecto de pacto, la naturaleza 
y las características físicas del bien también sugerirían esta posibilidad, 
puesto que el envío al establecimiento comercial del vendedor no supone 
un inconveniente significativo, siempre que este se haga cargo de los gastos 
de envío.

En el segundo caso, un acuerdo en el mismo sentido podría ser contrario 
a los requerimientos del artículo 14 DCCB, puesto que la naturaleza y las 
características del bien pueden suponer un inconveniente significativo si el 
consumidor tiene que devolver el producto en el establecimiento comercial 
del vendedor y si tiene que organizar el sistema de transporte de un bien 
que es pesado, frágil o voluminoso, aunque el vendedor se haga cargo de 
los gastos de envío. En caso de duda sobre la solución más aconsejable 
según la naturaleza del bien, el consumidor podría cumplir su obligación 
de devolución poniendo el bien a disposición del vendedor en su domicilio, 
de acuerdo el principio favor debitoris.

En tercer lugar, la determinación del lugar para proceder a la devolu-
ción de bienes que poseen una gran movilidad como un coche o un velero 
puede ser más controvertida. Si el consumidor tiene que devolver este tipo 
de bienes encontrándose lejos del establecimiento del vendedor en caso de 
resolución del contrato, los requerimientos del artículo 14.1 DCCB impiden 



Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 779, págs. 1591 a 1645	 1633

Análisis de los remedios de la Directiva (UE) 2019/771, de 20 de mayo de 2019

que el consumidor tenga que entregar el bien en todo caso en el domicilio del 
vendedor, puesto que se trata de bienes que pueden ser muy voluminosos y 
pesados cuyo transporte causaría grandes inconvenientes al consumidor. En 
este tipo de casos debe valorarse si es exigible al consumidor que entregue 
los bienes en el establecimiento más cercano y que el vendedor, a través de 
un servicio postventa, recupere los bienes a sus expensas. En caso de duda, 
en virtud del principio favor debitoris el consumidor cumpliría su obligación 
entregando el bien defectuoso en el mecánico o puerto más cercano. Ade-
más, teniendo en cuenta que en este caso los costes de recogida pueden ser 
muy elevados, a pesar de que la DCCB no contenga ninguna previsión al 
respecto, los principios de los casos STJUE C-52/18, Sala Primera, de 23 
de mayo de 2019 y STJUE C-65/2009, de 16 de junio de 2011 sugieren un 
reparto proporcional de los gastos de envío si ello no disuade al consumidor 
del ejercicio de sus derechos.

III. CONCLUSION ES

La nueva DCCB sigue el modelo instaurado por la Directiva 1999/44/CE 
en cuanto al establecimiento de un sistema jerarquizado de remedios a los 
que el consumidor puede acogerse cuando aprecie la falta de conformidad. 
Por tanto, ante la falta de conformidad del bien o producto el consumidor 
podrá exigir, en primer lugar, la reparación o la sustitución del bien y, en 
segundo lugar, la reducción del precio o la resolución del contrato cuando se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 13.4 DCCB. Por tanto, la 
DCCB no se aparta del sistema de remedios de la Directiva 1999/44/CE. Las 
principales novedades en materia de remedios ante la falta de conformidad 
son el reconocimiento legislativo de algunas decisiones que adoptó el TJUE, 
concretamente en los casos tratados en la STJUE C-65/09, Sala Primera, 
de 11 de junio de 2009, y la adopción de otro remedio accesorio cuando 
se opte por la reparación o la sustitución del bien, este es la suspensión el 
pago de cualquier parte pendiente del precio.

El artículo  4 DCCB consagra el principio de armonización máxima. 
En virtud de tal principio los Estados miembro no podrán mantener o 
introducir, en su Derecho nacional, disposiciones que se aparten de las 
establecidas en la DCCB. Sin embrago, no son pocas las habilitaciones 
a favor de los legisladores nacionales para regular algunas materias que 
contempla la DCCB. Ello puede explicarse por el carácter de armonización 
mínima de la Directiva 1999/44/CE, cuya transposición dio lugar a legisla-
ciones nacionales dispares. De este modo, de adoptarse una armonización 
completa en algunos aspectos se produciría la rebaja del nivel de protección 
del consumidor en algunos Estados miembro.
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Si bien la Propuesta de Directiva publicada el pasado 9 de diciembre 
de 2015 se enfocaba especialmente sobre las compraventas transfronterizas, 
la DCCB omite cualquier referencia al respecto, pero se desprende de sus 
considerandos que este tipo de compraventas constituyen la preocupación 
principal del legislador europeo. No obstante, una regulación específica 
sobre algunos aspectos de las compraventas transfronterizas hubiera sido 
deseable para ofrecer soluciones en este tipo de compraventas. En particu-
lar, si el consumidor tiene el deber de poner los bienes a disposición del 
vendedor para ser puestos en conformidad o cuando el primero resuelva el 
contrato de compraventa, la DCCB tendría que haber previsto unos criterios 
para determinar el locus solutionis. A falta de una regulación al respecto, 
se propone conjugar los principios del artículo 14.1 DCCB con las pautas 
establecidas en la STJUE C-52/18, Sala Primera, de 23 de mayo de 2019.
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